
• ~ :Dlt~NúDL 214.
:

Viernes 24. septiembre 1* Tomo m.-Pág. 783 ,

D'lARIO OFICIAL
... ,j, "

DU

.. MINISTERIODE LA GUERRA'
PARTE OFICIAL

• . . .,~. .,' .;

REALlS DECRETOS

En consideraci6n' á los servicios y circunstancias del
General'de brigada D. Francisco San Martín y Patiño,

Vengo en. promoverle, á propuesta del Ministro. ¡;le la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General ~ división, con la antigüedad de veinti-.
siete de julio último, en la vacante producida por ascenso
de D. José Marina y Vega.

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil no
vecientos nueve.

ALFONSO
El Ml;nistro de la Guerra,

ARiiENIO LINARES

Servicios del Gemral de brigada D. Francisco San Martín
y Patiño.

N~d6 el día 29 de' julio de .1851 y comenzó á servir, como ca.
dete de cuerpo, el 8 de enero de 1866, cursando sucesivamente
sus estudios en los regimientos de Infantería de Valenda y Cór~
daba, en el patall6n Cazad.ores de Antequera y en los regimientos
del Rey :g .de Guadalajara. '

Por la gracia general de 1868 alcaJló el grado de alférez.
Promovido reglamentariamente al empleo de alférez de Infan.

i;eria en octubre de 1869, con la efectividad de primero de julio
del propio año, quedó en situación de reemplazo hastd que, en
noviembre, fué destinado al cuarto regimiento de Artillería á pie,
en concepto de agregado. . .

En marzo de 1872 se le concedió el empleo de teniente con
destino al ejército de la Isla de Cuba, en donde obtuvo colocación.
en el batall6n Cazadores de San Ouintín, saliendo á operaciones de
campaña. Concurrió el 29 de septiembre á la acción de Guiguates;
los días 8 y 9 de noviembre á las de Palmarito y Cabezada de
Arroyo Berraco; el 1, 2, 3 Y 4 de enero de 1573 á las de Berazagiza;
el 2 de marzo á la del Cercado; el 7 y 8 á las de Barracas y plata~

nales de Arroyo Blanco del Cauto, por las que fué recompensado
con el gra.do de capitán; el 21 á la de la Cuchilla; el 16 de abril á la
de la Caoba; el 24 á la de Gota Blanca; el 4 dejunio á la del Zarzal,
por la cual fué ascendido al empleo de capitán, y el 9 á la de Cayo
Espino. .

Continuando las operaciones y perteneciendo á la contrague.
rrilla'montada de Cuba, al batallón Cazadores de la Unión y al de
San Quintín, se halló .asímismo los días 30 Y31 de marzo de 1874
en las acciones de Achotal y monte de los Peladeros; el 16 de mayo
en la de Ahoga-Perros, por la que se le condecoró con la cruz roja
de primera clase del Mérito Militar; el 31 de julio en la de Palma
rito; el 24 y 25 de septiembre de 1875 en las de Sabanilla de Li
berto y BQ~a de Caopaj el a ele octUP1'e en la ele 4rroyo Puente¡ el

s' en la de las Lajas;' el 13 en la de Monte Verde; el 18 de marzo de
1876 en la de Palmarito; el 3 de abril en la de Arroyo Toro, y el 24
en la del río Carrajón, obteniendo el grado de eomandante y la cruZ.
roja de primera c:lase del Mérito Militar, por sus servicios hasta. eL
mes últimamente citado.

Asímismo asisti6 el ¡ de febrero de 1877 á la acción del Jobo;
el 7 á la defensa deBllracoa y á la acción de Mamaní; el 8 á la de
Cacaota1; e19 á. la de Cupa; el 10 á la de Vega del Toa; el II á 1m
del Negrito, y el u á lllde los m.ontes del mismo punto, conce~

diéndosele en mayo otra cruz roja de 1.a clase del Mérito Militar,.
que luego se le permutó por el ¡.rada de teniente coronel, en re
compensa de los s$rviciosque llevaba prestados y siguiendo en
campaña hasta diciembre.

Embarcó para la Península en julio de 1878, señalándosele á su
llegada la situación de reemplazo.' .

Se le destinó en .febrero de 1879 al batallón depósito de Puen~
tedellme, que .c;;.on posterioridad se denomin6 de Betanzos, sién~
dale concedido, en marzo de 188.2, el pase á la Isla de Cuba, en la
que perteneció al regimiento de Tarragona hasta que quedó de
reemplazo en mayo de 1883. ,

D€sde febrero de 1884 sirvió sucesivamente en el batallón de
Cazadores de Baza, en el de San Quintín y en la Subinspección de
Infantería, ascendiendo por antigüedad al empleo de comandante
en marzo de 1888 y disponiéndose en abril que fuese alta en el
batallón Cazadores de Isabel n..

Al regresar á la Penín'luia en. julio de 1889 quedó en situación
de reemplazo, destinándosele en octubre al tercer batallón dc1
regimiento de Africa; en igual mes de 1890 al cuadro de recluta
miento de la zona de Avila, y en noviembre al regimiento de Za~

mora.
Se le promovió reglamentariamente al empleo de teniente co~

ronel en julio de 18'4, siendo destinado en el propio mes á la
zona de la Coruña; en febrero de 1895 al regimiento Reserva de
Lugo, y en marzo al batallón Peninsular número 7, expedicionario
á la Isla de Cuba. Llegado á la misma, le fué conferido en abril el
mando del sexto batallón Peninsular, y emprendiendo operacio
nes de campaña contra los insurrectos separatistas, se encontró el
14 de junio en el combate habido en Rivera; desde el 20 al 24 en
los de Ceja de los Novillos, Cayo Mina, Loma del Cerro y paso del
río Buey; el 26 en el de la loma del Convento y Calabazar; el 27
en los tres que se libraron en la loma de Taratana, y el 13 de julio
en l.a acción de Peralejo, donde se distinguió, recompensándosele
por ello con la cruz de segunda clase de María Cristina.

Prosiguiendo las operaciones y mandando una columna volan~

te, y después media brigada y el regimiento de Vad-Rás, batió al
enemigo el 17 de enero de 1896 en Puente de las Taironas, por lo
que fué recompensado con el empleo de coronel, y concurrió los
días 14 y 15 de marzO al asalto y toma de los campamentos de
Santa Mónica, Lisas de Caraguao, Pinares de Santa Catalina y San
Gabriel; el 16 de julio á la acción de la Joya; el 17 al ataque y

. toma de los campamentos del monte de las Minas; los días 23 y l!4
de septiembre á las acciones de la Jagua y loma de Felipe; el· 15
de octubre á la de la Puerta de la Güira; el 6 y 7 dc noviembre á
las de las Cuevas del Sábalo; el 13 á la de Sitio Nuevo, y el 9 elc
diciembre á la de Bartolo, habiendo sido premiado con mcnción
honorífica por servicios que prest6 en la línea militar de Mariel á.
Majana. .

Los días 22, 23 Y 24 de enero de 1897 mandó las a<;ciones de
. la Jarreta, Vallecito, Valle de San Juan, la Jaula y Cabo de San

Antonio, siendo agl'aciado por sus servicios hasta el 29 de dicho
mes con la cruz roja de tercera clase del Mérito Militar; por los
pre~ta¡;¡o:s hallta fin. ele junio con otra cruz ele la nUiSma clase) Orden.
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y di3tintivo, pensionada, y por los méritos contraídos hasta el
;)0 de septiembre con la cruz de segunda clase de María Cristina.
Se halló asimismo el 20 de octubre en el combate de Jicotea, por
el que aleanzó otra cruz de segunda clase de María Cristina; en
febrero de 1898 en los sostenidos en diferentes puntos con las
partidas de Calixto García, Rabí, Cebrero y otros cabecillas; el
8 de marzo en el del Bruy; el 13 en el de Baire y Acantilao; el 14 en
el de los Negros; el 1~ en el de Mogote; el 16 en el de Tinajones y
Mafa; el 17 en el de-las Cruces; el 5 de abril en el de Santa Inés;
el 6 en el de loma Manteca y Cabezas, y el 14 en el de Cruz del
Cedrón. Terminada la f'uerra, marchó en noviembre á la Habana,
emb:¡rcando en dicien;:bre para la Península" donde continuó
mandando el regimiento de Vad-Rás.
, Por los extraordinarios méritos de campaña que contrajo en la

, ;Isla de Cuba, fué promovido 'en abril de 1901 al empleo de gene
ral de brigada, quedando en situación de cuartel. ' '

Fué nombrado en enero de 1'0'1 vocal de la Comisi6n clasifica
dora de jefes y oficiales movilizados de Ultramar, y en marzo jefe
de la segunda brigada de la tercera 'división.

Pasó en octubre de 1903 á mandar la primera brigada de la
segunda división.

Desde noviembre de 1904 manda la segunda brigada de la pri·
mera división, habiéndose encargado interinamente en alguna oca
sión, del mando de ésta, de la Subinspección de las' tropas de la
primera Región y del Gobierno militar de Madrid.

Ha desempeñado en varios períodos de tiempo el cargo de
gobernador militar de los Cantones de Alealáde Henares y Le
ganés, y desde agosto último presta servicio de campaña en Me·
~L '

Cuenta 43 años y 8 meses de efectivos,s'ervicios, de ellos, 8 y
5 meses en el empleo de general de br.igáda; hace -el número'9 en
la escala de su clase, yse hana'en posesióu' delás condecoracio.-
n,essiguientes: '

Dos cruces rojas de primera clase del MéJitci ;Militar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Tres cruces de segunda clase de'MariaCristina.
Dos cruces rojas de tercera clase del ·Mérito- Militar, una de

ella:; pensionada.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran'Cri.lz del Dragón, de Knnam.
Dos medallas conmemorativas de las eampañas de Cuba.
i-rledalla de Alfonso XIII.

En consideración á los servicios' y circunstancias del
General de Qrigada D. Máximo Ramos y Orcajo,

Vengo en promoverle, á propuestá del Ministro <le la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pIco de General de divisi6n, con la antigüedad de trece
de agosto último, en la vacante producida por pase á la
Secci6n de reserva del Estado Mayor General del Ejérci
to de D. Vicente Arizmendi y Jáudenes.

Dado en Patacio á veintitrés de septiembre de mil no
vecientos nueve.

ALFONSO
El M.inilltro de la. Guemr.. '

ARSENIO LINARES

SCl'vieios del general de, brigada D. Máximo Ramos:J Oreajo.

Nació el día 17 de abri,J de 1847, éingtes6 cOmo alumno en la
Escuela de Estado Mayor el 1.0 de septU:mbte de [663, habiendo
sido ascendido reglamentariamente á imbteniente de Infantería en
julio de 1865.

Se encontró en los sucesos habidos en esta corte el 22 de junio
de 1866.

Por haber terminado con aprovechamiento sus estudios, fué
promovido á teniente de Estado Mayor en julio de 1867, destinán~
dosde al 2.0 regimiento de Ingenieros para efectuar las prácticas
de Infantería. Hizo luego las de Caballería en el regimiento de
Húsares de la Princesa y en el de Lanceros de España; formando
parte con éste, en 1868, del ejército que operó en Ancialuda á las
órdenes del Capitán general Marqués de Novaliches, y concu
rriendo el 28 de septiembre áJa batalla de Aleolea, por la que fué
recompensado con el grado de capitán de Ejército.

En octubre siguiente, pasó á continuar las prácticas de Caba
11ería en el regimiento Lanceros de Vill'aviciosa, siendo destinado
en marzo de 1869 á prestar el servicio de su clase en la Capitanía
general de Castilla la Nueva, y en junio al ejército de las islas
Filipinas, con el empleo de capitán, el'cual obtuvo más tarde en
la escal¡t general del 'Cuerpo, con la antigüedad de x.o de noviem_
bre de 1872.

A la inmediación del Capitán general de dichas islas, cooperó

en enero del afio últimamente citado, á sofocar la insurrección
habida en Cavite, obteniendo por el mérito que entonces contrajo
el grado comandante de Ejército, que después le fué permutado
por la cruz roja tle primera clase del Uérito Militar.

Fué promovido, en noviembre del propio año, á comandante
de Estado Mayor, en Filipinas.

Regresó á la Ilenínsula en enero de 1876, quedando en situa
ción de excedente. En agosto se le otorg6 el grado de teniente
coronel de Ejército, con motivo de la terminación de la camllaña
carlista, y en octubre fué dcstinad9 como comandante al Ejército
de Cuba.

Colocado en la Comandancia general de Santiago de Cuba"
desempeñó el cargo de jefe de Estado Mayor de la columna que'
mandaba el general D, Jósé Sáenz de Tejada, y de la brigada de
que era jefe el brigadier Bargés, asistiendo á diferentes operacio
nes de campaña y al tiroteo tenido con el enemigo en los Lazos,
el ~5 de enero de 1877. El 8 de junio marchó al fuerte de Vaillant,
con objeto de dirigir la construcci6n del telégrafo" y el 18 se en
cargó del mando del batallón do Asturianos y del de Madrid, ope
rando con ambos en la zona de Mayarí Arriba. SostUVQ tiroteos
con los rebeldes en la Anguila, Juagari, Arroyo Verdejo, Boniato,
la Concepción y otros puntos. Por estos servicios fué premiado '
con el grado de coronel de Ejército.

Má:'l adelante ejerció el cargo de jefe de Es:tado Mayor de la
Comandancia general de Bayamo.

Volvi6 á la Península en mayo de 1878, subsistiendo en situa
ción de reemplazo hasta octubre de 1879, que"fué e'olocado en el
Depósito de la Guerra, clonde continuó al ascender á comandante
de Estado Mayor en la escala general del Cuerpo, en octubre
de 1880. '. " "

Por real orden de 23 de diciembre' del misrf10 afio-obtuvo men
ci6n honorífica por su obra titulada cJuego de la Guerra~.

Con posterioridad sirvi6 en la Capitanía general de Extrema.
dura y en la Comisión de límites con Portugal, volviendo al Depó.
..ito de la Guerra en julio de 1887. .

Destinado nuevamente á la secci6n de Extremadura, en agosto
de 1888, continuó, B.O obstante, en el mencionado, Depósito de la.
Guerra en concepto de agregado, como jefe de la Comisión de lí-
mites con Portugal. , ,
" En octubre siguiente ascendió por antigüedad á temente co·

ronel.
Se le destinó á. la cuarta Dirección del Ministerio de la Guerra

en septiembre de 1889, y perteneció luego á la Capitaníá general
de Extremadura, ála segunda Secci6n,de dichD Minist<::rio, al De~
pósito de la Guerra y á la Capitanía general de Burgos, presidien
do, sin embargo, la referida Comisión de límites con PortugaL Por
servicios prelitados en ésta se le concedió la encomienda.de la es-
clarecida Orden portuguesa de Santiago. . ' , '

Fué destinado en agosto de 1893, con el cargo de jefe dé Eitado
Mayor, á la primera divisi6n del segundo Cuerpo, de ejército,
marchando en 1.° de diciembre á Melilla, para 'desempeñar igual
éometido en la segunda divisi6n del ejército de Afri.ca, en donde
permaneció hasta el 3 de enero de 1894, que volvió 'á encargarse
del detall de la primera de dichas divisiones. ,

Por sus servicios en el mencionado ejército de Africa le fueron
dadas las gracias de real orden, y ·por los .que prestó en Cádiz á la
escuadra francesa, en dicho año 1894, le fué concedida la cruz de
oficial de la Legi6n de Honor, de Francia.

En marzo' de 1895 fué destinado á l,a isla de Cuba, siendo nom
brado, á su llegada á la misma, segundo jefe de Estado Mayor del
ejército de operaciones. En tal concepto, acompañó al general en
jefe en ~O¡; diferentes viajes que efectuó por mar y tierta para re
organitar los servicios de campaña. Torrro' parte el, 13 Q.e julio' en
la acci6n de Peralejo, donde sedistingui6.obteniendo por, .ello la
Cruz de segunda clase de la Orden de :M'aría CristiJia. Duianty las
operaciones efectuadM en los días del 17 al,23 de octubre; desde.
Ciego deAvila á Sancti Spíritus, asistió á los combates sostenidos
con el enemigo en varios puntos, siendo mencionado en el corres
pondiente parte oficial como distinguido. Promovido en noviem
bre al empleo de coronel, por antigüedad, continuó' en campaña
con el mismo destino, ~ncohtrándoseel 23 de diciembre en Ia;ac
ci6n de las lomas de Audaz y Coliseo, por la que fué agraciado con
la 'Cruz roja de tercera clase del Méi:ito Militar.

Embarcó para la Península en enero de 1896, destinándosele
en marzo á la Comandancia general de Ceuta, como jefe de Estado
Mayor, en comisión.

En mayo de 1900 pas6 al cuadro para ev~ntua1idades del ser
vicio en la primera regi6n, nombrándosélé en agosto de 190J jefe
de Estado Mayor de la Capitanía general de Aragón.

Promovido á General de brigada en marzo de 190:1, qued6 en
situación de cuartel hasta que en mayo le fué conferido el cargo
de jef~ de Estado Mayor de la Capitanía general del Norte.

Se le trasladó á la de Castilla la Nue"'a, con igual cometido, en
enero de 1903. ,

En noviemb~ede 1904 fué nombrado jefe de EstadO" Mayor
del primer Cuerpo de ejército.

Con motivo de su comportamiento durante el atentado anar
quista de que fueron objeto SS. MM. en esta corte, el 11 de mayo
de 190'iD, se le concedió la Gran Cruz roja del Mérito Militar. •



En consideración á lo~..sé,ryicios y circunstancias del
co.ronel"dG~.Es4tdo,May"or., número tres de la escala de su
c1ase;'D:Atlfft<) de.CevaIlos y Bertrán, que cuenta la
-antigüedac;Cde pdmero de julio de mil ochocientos noven~
tay cinco y. la efectividad de cuatro de febrero de mil
ochocientof\ noventa y ocho,

Vengo en promovéiIe, á propuesta del l\Iinistro de la
Guerra' y ,de,acuerdo. con el Consejo de Ministros, al em.
pleo' de Generar de brrgád~, con la antigüedad de veinti~ .
c~a'tr.o de julio- último, en la vacante producida por falIe
cjmiento .de p. JoaglIín Romero Marchent,.la cual corres
po.nde ,á.la dtlsignada con el número ciento, veintidós en
el. tumoestabtecido' para la proporcionalidad.

Dadl:r"en Palacio á,veintitrés de septiembre de mil no
Vecientos nueve.

.. .,.--t ¡

Regresó á la Península en marzo de 1885, perl1l;anecienc.o en
situaéión de exc'edeilte hasta q\,le e11 ;lbril fué'colocado'en la: Ca.,..
pit¡i1iíq ge'nér~l de Extreniádura. ,,', .'

Se le connri6 en julio de rS86 el cargo de profesor de la. A~~~
df.mia}e apli<;ad9n c;lesu ,Cuerpp. pasan~R ell;a1?,riL<;ler888a1Mi~
msterlO de la Guerra. . ,
. Más :ad~l~nt.Y,~stuy,? deptil}tl\lq e.lll~.cUfwta ~ir~cd6n~el ;men~

ClOnado :M~msteno y en la Subsecretanay SecciOne'!. del, m.srt:llOo.
Al ascender por antigüedad á comandante de Estado Mayor:a

agoAoAe,.r890, se,le deptiQ.óiÍ)'1o Ci¡..pitq1ií~ .g~ncr~ldct :Qitaluna.
trasladándoscle en septiembre á la éle"GáÍtc1a, de ci1ya jefli'l;ura de:
Estado Mayor se cncarg6 interinamente en varias ocasioneS',

Con motivo de lós sucesos ocurridos en Pontyyedra el 2'4 de.
julio de r892,' desempeñó una cQn:üs,ión d((j' ser,vicio que le .rué,
confe:rid¡¡, pa¡'a qichacapital, Santl."go, VillO fotros pu~osl ~l~n
dó nO,mbi'ado en a~osto jef~ de Estado Miiy~r d.~ ll!-, 10•. dlYlS¡l0n
orgáUl<:;!, " . . .6

Desde agosto de 1893 desempeñó igÚíl1 c.qrgo ~~la l. cl1Vl$1 n
~e17.0 Cuerp.9 de ej~!'citq; haht~nQo ejéi:dd().lnt~rtnamenteel de.
Jefe. d~ Estado MaTror del mismo durant~ ~lp'un t~e:npo, 1

. . ,"''''"'>l' . ' , -.. ..~ + . elite corone en
. .Ascendido por ap.j:,i.g,ü,~~,aL e¡;np'l~º d('t; ...~n~ '. a' ente cita~
Juho de r895, continuó destinado en la divisi9rl .ultnIi. trt 1 d" 'tr't
d h t . ." 'ara a lS 1 o

a, as a que en marzo de 1896 se d1spusa que :(>11.., 'd Estado
de Cuba, don?e s~li? ~ catp.paña, hallartdase como jei~ :~a al u..
M~yor de vanas dlv1swne. y mandando bata116tl y cojan. '. g
nas-,vefes, en las batid~s dadasJ los insurrectos loS d~as:.<,. 3, Yd:
de JUUIO en Bulfau, Montes de San Ramón, Cov'adonga 'Y CCjh ,
Pablo; él r6en eLcomb~tede Atuey,- Resero, BuJfau y SarrF<:lip...:
en, el cual se distingui6, por 10 queit;lé,recon:¡pe¡¡sa,do. con la cnu,
rOJa'de liegunda clase del Mérito Militar; el 13 -de julib en el de laot
lomas del Diamante, Guamacaro y potrero Zamora; el 1~ .en eli
sostenido con la partida de Miqueline, por el que le feltpt6 e!
Comandante general de la divisi6n; el 16 en el de las loma~ de
Santa Ana de Caballero; el r7 en el deJardines y moni:f;}$ de Ca:u
tabria; el 20 en el de Dueñas y montañas de Prendas; el 22. en e.1,
de Crimeo¡ el 23 en el de San Joaquín del Pedr'oso; el 24 en el de"
San Isidro, el Sirien y Rosario; el 25 enel.de la I;rica, el 27 en ell
de, Babajabns y Garda Capote; el 1 Y 3 de agosto en lo~ de la~
Pallas y Condesa, por los cuales se le otorg6 la cruz roJU de se
gunda clase del Mérito. Militar pensionada; el 5 en. el de las lomas.
del Descanso y otr.os pUnto~; el 17 en el de la lomi't del Diamante,.
monte de SantaL"cia y Llarinas; el 18 en el deUngenio Condesa;
el 19 en el del ingenio de Julio Molinés; el 22 en e1d.e Trinidad de
Oviedo y Río de Auras; el 2 de septiembre en el de Santa Cruz y
Galindo; el S'en el de monte de Oro; el ro en el de Camarones,
loma de la Botina, ingenio Viudo y San Ignacio, y el 2t:'oen el del
Mogote y la Magdalena y en el de la Grima, habiendo sldo felici~
tado diferentes veces por el Comandante general de la divisió.a
con motivo del éxito de las operaciones y de su comportal,'Uiento
en varios de los mencionados hechos de arm¡;¡s.

Concurrió, asimismo, desde el L° a17 de octubre iIIliguiente, oi
las operaciones efectuadas sobre la Ciénaga de Zapata y 1ímitc~

de la pi:ovincia'.de la Habana, dé.cuya zona.fueron.de¡¡alojadas las
partidas rebeldes, que experimentaron grande. bajas; el 29 á la
acci6n de Cayo Murriaso; el d' de diciembre á la de Catalina y,
Ti'inidad, 'por la que alcanzó otra Cruz roja de 2.a claso.del Mérito,
Militar, pensionada; el 2 al combate habido en Laguna Vieja, Santa,
Teresa 'y Piedra; los días 7 y 9 á los de Tumbas de Estorina, la
Manaja y Bartolo; el r7 de enero de lS97 al del valle de Mena, lo
mas de Vigía, Casas, Hierro y Manajas; el 21 al de Asiento 'Vu.:jo, yr
:Majagüilla; desde el 22 al 27 á las operaciones rr;:alizadas pOli:" Ia
l!uenca del río Cuyaguatege; el 28 al combate de Guabina y Lagu
na Vieja, recompensándosele sus servicios hasta el 30 con la cruz:
de 2.a clase.de María Cristina; posteriormente, á diferentes é im
portantes operacione~que originaron crecidas bajas al enemigo y ,
muchas presentaciones á indulto; desde el LO aF 25 de abril, á los:
combates sostenidos en diversos puntos con motiv-o de la conduc
ción de un convoy desde Manzanillo á Bayamo,.por lo que le fué
concedida otra cruz de 2.a clase de María Cristina, que después se
le permutó .por el empleo de coronel, y más adelante á otros va
rios, entre eilos los librados en Sabana de Yara el 20 de junio; en
Za:rza y Pluvial,el.21; en Cruz Alta,·Arroy6n y Cantillo, el 22. Y 24
de agosto; en Am;¡yo San Joaquín el 27; en Río"Buey, Barrancas y
Babatuaba el 19 de septiembre; en Alto de San. Francisco el 20,
y en Barrancas y Caimito, del Río Buey el 8 de octnbr'e,
habiendo. estado más tarde .destinado ',en et E¡¡t¡;¡do Mayor
GeneraLdel ejéráto d¡;;,oIleraciones y,en ~l de\a:, C;apifania gene
ral; encargándose en algunas ocasiones del despadio de ambos.
Por los servicios prestados hasta julio, del citado año '1897 fué con~

decorado con la cruz roja de 2.a cIase del Mérito Militar, pensio~
nada, y por los méritos que contrajo hasta noviembre le flJé otor~
gada la cruz de 2.a clase de María Cristina.

Asisti6'eA enero y febrero de 1898 á las operaciones que diri
gió personalmente el General en Jefe en el Centro J Oriente, nom
brándosele en junio jefe de Es,tado Mayor accidental de la expre
sada Capitanía general, cargo en que perm<\neció hasta noviembre
que embarcó para la Península, donde qucdó en oituación de ex-
cedente. . .

Co!ocado ~n julio de 1901 en la Junti1, CO¡;¡-s.BJ!:iv~ de Guerra,
. " .·.~·l,· ......~ ";" ..... 4f" _ _~.

ALFONSO

....., ..e...1 ". ,It

El ;M~~¡8tE0¡:Ie}a Guerra,

ARSENJO LINARES

En.vir,tud,de·nueva organización, quedó en enero de 1907 ejer
ciendo el cargo de jefe de Estado Mayor de la C<"l.pitanía general
de la]5riniera'!fegi6n, en el que continúa. . '. ,

Cuenta 46 añolJ de efectivos servicios, de ellos 7 y 8 meses en
el empleo de 9:eneral de brigada; hace el número 10 en la escala
de !iu. cl!\se" y se· halla .en ,posesión de las condecoraciones si
;g~e.n~'S:

!Q:uz blanca de La clase del Mérito Militar.
'Cruz blanca de 2.& cl¡¡.se de la misma Orden,
'Grl1,z deQñ~Ptlde,la Orden de ~ambodJe,
Cr~ roja., (J,e l.a Clase del Mérito Mi1itar.

, Cruz roja de 2.a clase de la propia Orden.
,: cruz flerJ,a.c;()r~naRWtl de. Prusia.

Encomiendas de las Orcienes Portuguesas de Nuestro SeñOl:
J~~,1j1,l,;ri8tO¡ San Benito de Avís y Santiago. .

,iEp.comJenda.d~ ¡sabel, la Catqlica.
C:):liz de, Oficial de la Legión de Honor, de Francia,
CJ:'u¡·d<¡i.a;"· clase de l\#l¡:ía Cristina.
0;1J.2i rp,ju)de,;3,a cJ,a¡;¡e del Mérito Militar,
Grap. Cr.uz' de San Hermenegildo.
G;raR,. Cruz del Dragón, de Annam.
~¡mCrlllf,rQja del bférito Militar.
Dfls medaUas'co,nmemorativas de las campañas de Cuba.
Medalla de AlfQ1iso~ltL '

•. S~1'fJicipr del coronel dI: Esiado ],[ayor n. A1!Í1t1"p de Oevallos
.', " , Berfrá1i. '

Nad6,eI día.s de mar;zode 1855, é ingres6en la Academia de
~t;¡¡,do,M.y,@r;el-L° de s~ptieIÍlbrede 1872, siendo promovido re
gl.a~ntariamenm.al,empleode alférez 'alumno en marzo de r874,
y al de teniente d~ dicho, Cuerpo en octubre del mismo año, por
:411ber. terminado con aprovechamiento sus estudio&. .

Después de haber efectuado en Madrid las correspondientes
pfjÍ.oti'eas; se incorporó á la secci6n. de Estado Mayor del distrito
d'tl,Bu'rgos, para·prestar el servicio de su clase¡ destinandosele
luego al ejército del Norte. Concurrió los días 1, 2 Y 3 de febrero
d~ 1'875 á Jas, operaciones que dieron por resultado el levanta
miento d&l.bloqueo de Pamplqna, por lo que fué reóompensado
con el grado de capitán de Ejército, y se halló en los combates de
Mont!: Esquinza el 6 :y el 19 de .abril, como también en la- acción
librada.(jIlel.mismo; punto' eL~ de ju~io,por1acúal' se 1e otorgó la
crw;roja de,.I'~ clase del Mérito Militar, y en las de Villarreal de
Alavil los día!! 29 y 30 ,de julio.: .

,.En el propio mes fuédestinado al ejército de' la isla de Cuba,
con el empleo de capitán, que alcanzó por antigüedad en la escala
d~la" Península, con la efectividad de 1.0 de .diciembre Siguiente"
habiándosele permutado en noviembre anterior el grado, de capi~

tán, de qlly queda .~cha mención, por .el de comandante. ':,
" Al llegar ádicha isla quedó prestando sus servicios en.la Capi

tanía general, salien.do á operaciones de campaña en enero de r876.
Ji'ormÓparte de vanas columnas; obtuvo en septiembre el empleo
dé comandante dé Est:ido Mayor en Ultramar, el cual conservó
4espués cqmo de Ejército, y alcanzó el gr,ado de teniente coronel
por.lós méritos que contJ;ajo hasta ,el 23 de marzo de 1877.

Terminada la guerra en júnio de 1878, volvi6 ála Capitanía ge
neral; nombrándosele, en julio, jefe de Estado Mayor dé la Co
mandancia gener"dl de Matanzas.
. Por strvicios de campatla prestadus en la misma, durante los
~t?S 187;9,y.,I8~?f fu.~l?refUiad9 co~ el grado'd!'t coro:n~:de; ej~,.~,
elO. .
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tdese~peñ6 las funciones de vocal de la segunda secci6n y de las
Teu~ones de Estado Mayor y Central de transportes militares.

E'u ~sde enero de 1905 sirve en el Estado Mayor Central del
:r-rcrto.

c:I f,Ha formado parte de la Comisi6n encargada de los estudios de
e ensa .de las If~las Baleares.

'efeE: dlver~a's ocasiones ha ejercido interinamente los cargos de
~ J." della pr.J'mera Secci6n del Estado Mayor Central y de segundo
Jelc e m~mo, . .

Cue r t - d " J." •1 .... a 37 anos e servlClOS electIvos y se halla en pesesi6n de
as cor'.d.ecoraciones siguientes: .

~:uz roja de primera clase del Mérito militar.
'-r'.lZ blanca de segunda clase de la misma Orden.
C::'uz y placa de San Hermenegildo.

~1l Cmco cruc,es rojas de segunda clase del Mérito Militar de
'--Idl s tres penSlOnadas. '

Dos crll;ces de segunda clase de María Cristina.
Cruz rOJa de tercera clase del Mérito Militar.
Cruz de Gran Oficial de ~isham Iftijar, de Túnez.
Dos me~allasconmem?rativasde las c¡!mpañas de Cuba y la

de cónstanc1a de voluntanos de la misma Isla.
Medallas de Alfonso XII y Alfonso XIII.

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
i:oronel de Infantería, número veinte de la escala de su
,cIase, D. José Ruiz Cebollino, que cuenta la antigüedad
y ef¡~c~ividad de treinta y uno de agosto de mil ochocien~

tos nOVenta y ocho,
, Vengo en promoverle, á propuesto del Ministro de la

Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de veinti
siete de julio último, en la vacante producida por falleci
miento de D. Guillermo Pintos Ledesma, la cual corres
ponde á-la designada con el número ciento veintitrés en el
turno establecido para la proporcionalidad. '

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil no
vecientC!? nll~ve,

ALFONSO
SI. JUnIatlo de 1& Guerra.

ARSENIO +-IN;\RES'

SeNJicios del corqnel d4 Infanteria D. Jose Ruiz Cebollino.

Nació el dia 25 de marzo de 1850, y comenz6 á servir, Como
.cadete de cuerpo, el 15 de junio de 1863, cursando sucesivamente
sus estudios en los regimientos de América y Le6n, y en el bata
116n Cazadores de Barcelona.

Form6 parte en 1866 de una columna que oper6 en Cataluña
contra las partidas insurrectas, y se halló, en otros hechos de ar
mas, en la acci6n de Graliops el Z2 de enero y en la de Torroella
el 15 de febrero. •

Promovido reglamentariamente al empleo de alférez de Infan
;terra en enero de 1867, fué destinado al batall6n provincial de
:Ronda, trasladándosele en febrero al regimiento de Albuera, y en
marzo de 1863 al del Príncipe.

Perteneciendo al ejército que mandaba el Capitán general Mar
qués de Novaliches, concurri6 el 28 de septiembre del año última
mente citado á la batalla de Alcolea, por la que alcanz6 el grado
de teniente; y habiéndose sublevado en diciembre dos compañías
en el Cuartel de San Francisco de Anteqllera, las redujo á la obe
diencia con la resolución y energía que manifestó, hiriendo grave
mente de tres tiros de rev6lver, al sargento cabeza del motín, y
con su espada á dos cabos, y apresando á otras clases de tropa.

• En enero de 1869 se le destinó al batallón Cazadores de Madrid,
con el que estúvo en operaciones desde agosto por la provincia de
Cuenca y Despeñaperros, encontrándose los días 9 y 10 de octu
bre en las acciones libradas en las alturas de los Organos y las
Navas de Tolosa. Seguidamente se traslad6 al distrito de Valencia,
asistiendo el rr á la acci6n de Alcira y el 12 al bombardeo y toma
de la capital dé dicho distrito, por lo que fué recompensado Con
la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Salió nuevamente á campaña en agosto de 18'70 por las pro
vincias Vascongadas, hallándose el 31 en la acci6n de Orvieta.

Destinado en marzo de 1871 al ejército de la Isla de Cuba, per
teneci6 en la misma al regimiento del Rey, habiendo estado, sin
embargo, algún tiempo á las 6rdenes del General Segundo Cabo y
agregado al Dep6sito de transeuntes de la Habana.

Ascendi6 á teniente por antigüedad en julio de dicho año 1871,
Si emprendi6 en abril de 1872 operaciones de campaña contra los

insurrectos separatistas, tomando parte el 20 en la acción de la
Zanja de Camaniguan; ello de mayo en la de Sabana Buna, y pos
teriormente en otros hechos de armas, por los cuales ~ué agra
ciado con el grado de capitán.

Más adelante se le agreg6 111 batallón de Ingenieros, y conti
nuando las operaciones, asistió en 1873, entre otras acciones, á
las sostenidas en el campamento de Vicente Garcí.a y en San M¡"
guel de Nuevitas.

Con motivo de su ascenso por antigüedad á capitán en abril
de 1874, se dispuso que causara alta en el regimiento de la Liber
tad, con el que siguió operando hasta julio, regresando en agosto
á la Península, donde 'quedó de reemplazo.

Fué colocadg en febrero de 1875 en el rt:gimiento de Loon,
saliendo otra vez á campaña contra las facciones carllstas, en el
Norte. Estuvo el 29 de abril en las aociones de Allo y DicastiUCJi
ello de mayo en la de !\aigoriz; el 2 de junio en la de Monte Es
quinza; el 6 de julio en la toma de la Ermita de San Formerio; el!.
'7 en, la batalla de Treviño, por la que se le otorg6 el grado de'
comandante; el I4 de agosto en la acción de Restia; el 23 de octu
bre en la de VilIarreal y Arlabán; el 29 en la de Subijana de Mo
rillas; el 5 de noviembre en la de Peñacerrada; e16 en la de laS
alturas de los Payos y toma de1fuerte de San León; el )lB de eJ?er~
de 1876 en la toma de Vi1larreal de Alava y alturas de ArIabán,.
concediéndoseIe por ello la cruz roja de primera cIase del Mérito
Militar; posteriormente en la toma del fuerte de San Antonip de
Urquiola, y e113 de febrero en la batalla de Elgueta.

Se le destin6 al batallón disciplinarlo de Melilla en septiembre
de 1881, y al obtener por antigüedad el empleo de comandante
en abril de IS86, fué nombrado gobernador del Castillo Ele Galera9
de Cartagena, pasando en octub~á ejercet igual car~o en el Pc:ión.
de la Gomera. .

Volvió á destinátsele al batallón Disciplinario de Melilla en díj
ciembre de 1888, habiendo asistido, en el campo exterior de la
plaza del mismo nombre, al combate sostenido el 20 de julio de,
1890 para repeler un ataque de los moros fronterizos. ' '

Le fué conferido en abril de J891 el cargo de secretario del
Gobierno Militar de Granada, permaneciendo en él hasta su af¡...
censo á teniente coronel por antigüedad en mayo de 1892.

Desempeñó después las funciones de ayudante de campo del
general D. Eugenio de Seijas, siendo éste segundo cabo de la Ca
pitanía general de Granada y Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina. .

A las órdenes del teniente general D. Luis Pando, march6 en
noviembre de 1895 á la isla de Cuba, donde mandando en comi
si6n el primer batal16n del regimiento de la Constitución, !Salió á
campaña y se hall6 los días 21 Y24 de diciembre en los combates.
de las Cuchillas y Jobo Guinea; el 25 en el de Ram6n de las Ya.
guas; el 26 en el sostenido con las fuerzas que capitaneaba el cabe
cilla Maceo; á principios de enero de 18t6 en los de Majaguayo, Ma
nacal, la Curia, los Colorados y la Isabelita; el 13 Y 14 del propio
mes en las operaciones efeCtuadas sobre Palma Soriano; el Z de
febrero en la acción del Zarzal, por la que fué agraciado con la
crnz roja de segunda clase del Mérito Militar pensionada; el !l en
el encuentro tenido en la Salvadora; el 18 en el de Santa Rita,
San Felipe y Burenes; e13 de marzo en el de Santa María Loreto,
el 7 en la acci6n de Lomas de Ampurias; el 23 en la Loma Vigía;
el 3 de abril en la de Dama Antonia, y el 5 en la de los montes del
Quemado, embarcando en mayo para la Península, donde perma
neci6 á las órdenes del mencionado General, hasta que en diciem
bre se le destin6 al regimiento reserva de Larca.

PertC!neció luego á la zona de Huelva y á la de Madrid núm. 57,
nombrándosele en mayo de 1897 ayudante de 6rdenes del general
de divisi6n D. Felipe Martínez y Gutiérrez,con el que embarcó par"
Cuba en septiembre, en concepto de ayudante de campo, saliendo
á operaciones de campaña.

Ejerci6 más tarde igual cometido á la inmediaci6n del tenien
general D. Luis Panda, continuando en operaciones, y concurrió
el 11 de diciembre del expresado año 1~97 al levantamiento del
sitio del Guamo, y los días 27, 29 Y 31 á los reconocimientos prac.
ticados en las riveras del Cauto y del Salado y á los combates de
Cayamas y Aguall Verdes. Por estos servicios se le condecoró con
la cruz roja de segunda clase del Mérito Militar.

En enero de 1898 se hizo éargo, en comisi6n, del mando del
primer batallón del regimiento de Le6n, con él cual tom6 parte
los días 7, 11 Y25 de febrero, en los combates del Paso del Salado,
Cauto el Paso y Ará; el 1.° de marzo en la acci6n 'del Chino, en
la que se distinguió notablemente, siendo con tal motivo felicitado
por el jefe de su brigada y recompensado con la cruz de segunda
cIase de Maria Cristina; los días 17, 2" Y 25 en los combates de
Guirabo, Acantilado, Candonga y Jaquey; e14 de abril en el de Saba
na Muñoz; ellz en la aceión de Maceo; el 13 en la de Paso Malo y
y el I7 en la de Mula y Babiney, habiendo embarcado en agosto
para la 1Península, donde continuó á las 6rdenes del general Pan..
do hasta noviembre, que le fué señalada la situaci6n de excedente.

, Por 101!! últimos hechos de armas y operaciones á que asistió en
Cuba, se le concedi6 el empleo de coronel, en abril de 1899, con
antigüedad: de 31 de agosto del año anterior, siguiendo en situa"
ci6n de excedente hasta que, en septiembre, pas6 á mandar el re~
gimieuto de re¡¡e¡;va de Yalladolid.
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Desde agosto de 1901 mandó el regimiento de Zamora, núm. 8,
habiendo presidido, en (902, en la Coruña, un tribunal de exáme
nes de los oficiales de la escala de reserva.

Desempeñó interinamente, en algunas ocasiones, el cargo de
gobernador militar del Ferrol.

Se le confirió en octubre de 1908 el cargo de viceprc~identede
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Oviedo, en
el que continúa.

Cuenta cuarenta y seis años y tres meses de efectivos servi-
cios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de 1.11. clase del Mérito Militar.
Dos cruces blancas de ¡,a clase de la misma Orden.
Cruz de Carlos III.
Cruz y placá de San Hermenegildo.
Dos cruces rojas de :l.a clase del Mérito Militar, una de ellas

pensionada.
Cruz de 2." dase de Maria Cristina.
Medallas de Alfonso XII, Cuba y Alfonso XIII.

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
coronel de, Caballería, número cuatro de la escala de su
clase, D. Jos6 Castaño y Guzmán, que cuenta la anti
güedad y efectividad de veintiseis de septiembre de mil
ochocientos noventa y ocho.

Vengo ~n promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de' Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de treinta
y uno de julio último, en la vacante producida por falle
cimi~nto de D. Joaquín Barraquer y de Puig, la cual co
rresponde á la designada con el número ciento veinticua
tro en el turno establecido para la proporcionalidad. '

Dado en Palacio ~ veintitrés de septiembre de mil
novecientos nueve.

ALFONSO
El MinUtro de la Guerra,

ARSENro LINARES

Servicios del coronel de Caballería D. José Castaño y Guzmán.

Naci6 el día 20 de abril de 184" é ingresó en el Colegio de Ca
ballería el 1.° de enero de 1867, a1canzando el grado de Alférez por
la gracia general de 1868.

En 6 de abril de 1869 causó baja en la c1tadaAcadcmia, conce
diéndosele en"enero de 1871 la vuelta al servicio como soldado
alumno de Caballería. Siguió sus estudios en el regimiento de San
tiago, pasó en fin de abril á practi~ar en el del Rey y se le promo
vió en noviembre al empleo de alférez.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de España, con
el que oper6 en IS73 contra las partidas insurrectas, en Despeña~

perros J en las provincias de Toledo, Ciudad-Real y Córdoba,
habiéndose hallado en las acciones libradas en los Riscos de Pe~

drisco Blanco y San Pablo de los Montes, por las cuales fué recom
pensado con el grado de teniente. Concurrió asímismo el 5 de sep
tiembre á la acción de Torres-Campos, en la que resultó herido,
concediéIldose1e por ella la cruz roja de primera clase del Mérito
Militar, y formó parte, desde octubre, del ejército ¡¡itiador de la
plltla de Cartagena hasta la rendici6n de la misma, por lo que
obtuvo el grado de capitán. .

Más adelante continu6las operaciones en el Centro, encontrán
dose el 9 de marzo de 1874 en la acción sost~nida en la dehesa de
Mingla]).illa y Puente Contreras, por la que se otorgó otra cruz roja
de primera clase del Mérito Militar; el 2& de mayo en la' de Losa y
Domeño, por la que fué agraciado con el empleo de teniente; los
·días 16 y 17 de octubre en las de Bogarra, por las cuales fué ascen
dido á capitán; el 21 de noviembre en la de Borriols, alcanzando
por ella, el grado de comandant~; y el 29 de diciembre en la de
Adraneta.

Desde abtil hasta septiembre de 1875, estuvo operando en las
provincias de Zaragoza y Cuenca, habiéndosele trasladado en mayo
pel mismo año al regimiento de Sesma.

Destrnado al de Talavera en enero de 1876, salió otra vez á cam
paña en el Norte, permaneciendo en operaciones hasta la termina
ción 'de la guerra civil.

Pasó á servir en el re¡:il11iento de Borb6n en diciembre de IS77,
volviendo á destinársele al de Talavera en agosto de 1879.

En abril de 1882 se dispuso que causara alta en la Academia
de Caballeria, en donde desempeñó los cargos de cajero y pro-
Jesor:. '

Al {l~cendQl;' por antigüedacl ~ comandante en lllay¡¡ ae IS~9'

f

se le destinó á la Remonta de Granada, siendo trasladado en junio
al 4.° depósito de caballos sementales.

Fué nombrado en mayo de 1891 ayudante de campo del Go
bernador militar de la provincia de Salamanca, y pasÓ' en junio á
situación de reemplazo con motivo de su ascenso á teniente coro
nel por antigüedad, obteniendo colocaci6n en agosto en el regio
miento reserva de Valladolid. .

Se le trasladó en diciembre siguiente al regimiento de Alman
sa, de cuyo mando se encargó accidentalmente en algunas oca
siones.

Promovido reglamentariamente á coronél en octubre de 1898,
mand6 sucesivamente los regimientos de' reserva de Granada y
Valladolid.

Se le confió en junio de 1901 el mando del regimiento Drago.
nes de Numancia, pasando en septiembre á mandar el de Lance.
ros de Borbón.

Estuvo repetidas veces encargado interinamente del mando
de la 4.a brigada de Caballería y del Gobierno militar de la pro-
vincia de Salamanca. . "'. .

Le fué conferido el cargo de director del Colegio de Huérfa
nos de Santiago en diciembre de 1902, y mandó nuevamente el
regimiento de Borbón desde junio de 1903 hásta que, en agosto de
1904, se le nombró director de la Escuela de Equitacion Militar,
destino en que continúa. "'

En 1906 fué elegido para formar parte, como vocal, del jurado
nombrado para el concurso hípico de prueba, celebrado en esta
corte, á fin de designar los jefes y oficiales que debían asistir al
internacional de Bruselas. "

Cuenta cerca de 41 años de efectivos servicios y se halla en
posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de ¡,o. clase del Mérito Militar.
Crúz y placa de San Hermertegildo.
Cruz de gran oficial de Nisham Htijar, deT11nez.
Medallas de la Guerra Civi~ y Alfonso XIII.

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
coronel de Artillería, número uno de la escala de su clase,
D. Juan López Palomo", que cuenta la antigüedad y
efectividad de diez y siete de septiembre de mil nove
cientos dos,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la.
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em~
pleo de General de brigada, con la antigüedad dé diez y
nueve del corriente mes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Alberto Antón Vivas, la cual corres
ponde á la designada con el número ciento veinticinco
en el turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil
novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la GuerrA,

ARSENIO LINARES

Servicios del cU1"oneZ de ArtilZtl'la D. Juan Lopez ]?alomo,
Nació el dra 24 de julio de 1848, é ingresó en la Academia de

Ar~illería el 28 de fe.brero de 1863, siendo promovido reglamen.
tarraJ?ente á subte~le~te alumno en ago~to de Il\6S, y á teniente
de dicha Arma en Julio de 1867, por haber terminado con apro
vechamiento sus estudios.

Prestó luego el servicio de su clase en el 5.° regimiento á píe
hasta que fué trasladado al 3.° en diciembre del año últimamente
citado, habiendo obtenido, por la gracia general del mismo el
grado .de capitán. . '
. .Se le destinó á la Isla de Cuba, con el empleo de capitán, en
Juho de 1870, y en éIla estuvo destinado en el regimiento á pie
permaneciendo en campaña desde octubre. I

En 1871 concunió á los combates sostenidos con los insuTl'ec.
·tos separatistas en Guarcanamar, San Román Sabanillas Tobado
la Falda del Chorrillo, Trinidad de Alamo, m'ontes de Santa An~"
y San Juan de Dios.

Por los méritos de guerra que había contraído, fué recompen...
sado con el grado de comandante en 1872, destinándosele en'
mayo del propio año á la Plana Mayor de Artillería del Departa~'
mento, y desempeñando el cargo de jefe del detall de los castillos;:;
del Morro y de la Cabaña, en la Habana, hasta que más adelau1lle'
pasó al J;'arque de Puert.o Ptíncipe.

Le fué c~nced~~a en enero de 1873 la cruz.roja de primt':ra
clase del Mécrto MiMar en recompensa de serviCIOS de campaña

" pre.st~dos en el Depa;-tame?to central y. ~n marzo se le.tras.oo.Ió' al.
regimIento de montana, sa1¡endo en alml á operaciop.esi
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Se le otorgó el grado de teniente curonel. p~.l: s.u dbting:"i(~o
comportamiento en la acción li~rada en Loma \ ljarlZ el 9 de Jullo
de 1874.

Obtuvo el empleo de capitán de Artillería en la escal~ de la
Península con la efectivida~ de 7 de mayo de 1875, Y cont~nuó en
operaciones contrayendo méritos por los cuales fué agracmdo en
marzo de 18'77 con el empleo de comandante de Ejército.

En julio siguiente embarc6 para la Península, en donde .á su
llegada quedó en situación de excedente, siendo alta en sepbem-
bre en el segundo regimiento ;í pie. ' .

Escribió una memoria titulada «Estudio comparabvo de los
diferentes sistemas de armas de fuego portátiles adoptadas por
las naciones de Europa:>, y por su mérito dispus.o el Direc~or ge
neral de Artillería, á propuesta de la Junta superIor facultabva del
Cuerpo, que se imprimiera para su distr.ibución á las dependen
cias del mismo, regalándose al autor los ~jemplares s?brante;s.

Destinado en enero de 1882 á la FábrIca de Trubla volvIó en
julio al 'segundo regimiento á pie, en el que permaneció hasta
diciembre de 1883, que pasó á servir en Cuba con el empleo de
comandante. • .

A1'Ilegar á di¡:ha islase le di6 colocaci6n en la Subm?~eccl~n
de Artillería, síendo trasladado en marzo de 1885 á.la Plrotecma
Militar. 6 . .6

Sin pGl(luicio de su destino en la. misma, presidi la comISI n
encargada' de los trabajos preHminares para la i"nsta!ación de una
HJ¡¡dca de p6lvóra, de la cual fué nombrado lu~go qIrec~or..

En odllbre de 1893 se oí'denó que fuera baja en el dlstrrto de
Cuba, y en l)oyiemb~el!e le ascendió, por antigüedad á tc~i~nte
coronef,'habierido permanecido dé reempJ,a;m hasta que en dICIem
bre se le confirió d éargo de subdirec,tor del parque del Ferro!.

Sirvió después 'en el cu,ar~o batallón de plaza y en el.l 3.0 regI
miento montado" Fecompensandosele en '1991 con menCIón !I0no
rífica por el' fuerito q4e contr,ajo proyectando un telémetro de
costa de base vertical, y en 1902 'con la éruz blanca de segunda
clase del Mérito Militar, pensionada, por la invenci6n del tir6grafo
de su nombre. . " , .
, Fué"'promovido en d!d~br~ del' mencionado ·iJ.ñode 19°2 al

empleo de corond, y colocado c<?rr:o direc~or enla fábrica?e ar
mas de Toledo, en la que continua, habIéndosele con::edI~o. en
marzo de'l906 lá cruz bla:l;lca de tercera clase del MérIto MIlItar,
con pasador de <Industria Militar:.." , '

Cuenta 46 años y i meses de efectivos servicios, y se halla en
posesión de las co~decorllcionessigui,entes.: .
' Cruz roja de prImera clase ~el MérIto ~Irhtar.•

'Dos cruces blancas de segunda clase, de la' mIsma Orden, una
de ellas pensíqnada '::' .

, Cruz y Placa de. San Hermene,gihio. . . ••.•
Cruz de tercera clase del Mérito Militar, con ~stmtlvoblanco.
Cruz de segunda clase de líl Orden de Santa Ana de Rusia.
Medalla de Cuba.

En 'consideraci6n á las circunstancias que conCurren
en el coronel' de Infantería,número veinticuatro de 'la es

cala de suc1ase, D. José Benedicto Gálvez, con anti
güedad de' veintiseis de agosto de mil ochocientos no
venta y nueve, y teniendo también en Cuenta los servicios
que lleva prestados en Melilla,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con elC6nsejo de Miriistros, al em
pleo de General de brigada, 'Coa la antigüedad de esta
fecha, en la vacante producida'por ascenso de D. Francis
co San Martín y Patiñá, la cual corresponde á la designa
da con el número ciento veintiseis en el turno estábleci
do para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil no
vecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de 1& Guerra.

ARSENIO LINARES

Sef"f)icios liel coronel de bifanteda D. '.lose Benedicto Gálvez.

Nació el día 12 de febrero de 1850, y comenz6 á servir como
cadete de cuerpo el 16 de diciembre de 1864, cursando sucesiva
mente sus estudios en los batallones de Cazadores de Cataluña y

'Arapiles y en los regimientos de Isabel JI, Asturias y Mallorca.
Por ~l mérito que contrajo combatiendo la sublevación habida

~ esta corte el 22 de j1.\nio de 1866, fué recompensado con el
, ~ado de alférez, .

Alcanzó recrlamentariamente el empleo de alférez de Infantería
con la efectividad de 1.° de julio de 1868; asistió el 28 de septiem
bre del propio año á la batalla de Alcolea, formando part; del
ejército que mandaba el Capitán general Marqués de NovalIches¡
se le otorgó por su comportamicnto en ella el grado de teniente,
y quedó en octubre en situación de reemplazo.

, Colocado en febrero de 1869 en el bata1l6n Cazadores de Al·
cántara, emprendió en agosto operaciones de campai'ja contra los
insurrectos republicanos, concurriendo en octubre al ataque ,y
toma de Valencia. Por los méritos que entonces contrajo, fué pre
miado con el empleo de teniente, y en noviembre se le destinó al
regimiento de Cantabria, desde el que pasó en octubre de 1871 al
batallón Cazadores de las Navas. .

Eri abril de 1872 salió á campaña coutra las facciones carlistas del
Norte y se encontró el 4 de mayo en la acción de Oroquieta. por
la qu~ se le concedió el grado de capitán; el 23 en la de Asarra;
el 27 en la de Eulate, por la cual fué condecorado con la cruz roja
de primera clase del r.lérito Militar; el 19 de junio en la de Artalla,
y los días 7 y 18 de julio en las de Albausaru, continuand.o .en
operaciones hasta fines de agosto, y alcanzando por sus serVICIOS
otro grado de capitán y una segunda cruz roja de primera clase
del Mérito Militar, que luego le fué permutada por el empleo de
capitán.

Perteneci6 después al batallón Cazadores de Segorbe,eon el
que volvió á operar en el Norte desde marzo -de, r873,I.asistiendo
el 22 de este mes á la acción librada en Garay y Monte de Albizu,

, por la que se le otorgó el grado de comandante; el 6' de mayo á la
de Durango, y posteriormente á otras varias;. quedande en, junio
de reemplazo y destinándosele en julio al regimiento de Sevilla,
desde el que pasó en agosto al parque de 'artillería de Santoña.

Fué trasladado en diciembre siguiente al batallón Ou:adol'es. de
Ciudad Rodrigo, y saliendo nuevamente; á campaña" se halló los
días 30 y 31 de enero y l.o de febrero de 1874- en el ataque Y'toma
de la Guardia, á cuyo asalto c0l1Curri6 volunt~l1te"siend,O por
ello agraciado con la cruz de primera clase del Mérito Militar; 'el

, 1'9 del mes últimamente citado, en la acción de'Ontón; el 2.renla
¡·de Monte Montaño; el 25, 26 Y 27 de marzo en las de San Pedro
; 'Abanto, porlas que obtuvo el empleo de Comandante, y el' 27, 28i y 3° de abril en las dell\fonte Galdames.
• Causó después alta en el batallón Cazadores tle Alcolea., con el
l que tom6 parte e12 de mayo en la entrada en Bi~ba~,y el 21 ~n la

l acción de Villarreal de AJava, trasladándosele en JUnIO á la 0lja'de
quiJ;ltos, de la F-rovincia de Orense, en la cual provincia persiguió

1 en 1875 álaspartidas carlistas, y á este efecto le fué confiado el
mando de una columna.

Quedó de reemplazo en diciembre de~ 1&77,·sioodo destinado
en mayo de 1881 á las inmediata" órdenes del Capitán general de
Gálicia; en septiembre al bataRón reserva de Momorte;' en junio
de 1882 al batallón depósito del mismo nombre, y en noviembre

, el Gobierno militar' de Gran Canaría, en C-011ceptO de secretario.
Se le trasladó en agost{}o de ISS4 al Batallón ~gero provisiorial

de la Laguna, y suprimido éste, pas6 á pertenecer, en marzo de
1836, al batallón reserva del propIO punto.

Al ascender á teniente coronel por antigüedad 'en abril de 18S7,
se le confiri6 el mando del hatallón reserva de Palma, el cual des
empeñó á la vez que el cargo de Gobernador militar de la isla de

. dieho nombre. ' '
Desde febrero de 1892 perteneciq al regimiento de Málaga, que

más adelante se denominó de Afríea número l.
Pr~stó servicio de campaña en la plaza de Melilla y su campo

exterior desde QI~tubrede 1893, y mandando las fuerzas de su re.
, gimiento se distinguió el 2 del citado mes eIl ¡a acci6n sostenida

contra los moros, que tenían cercado el fuerte en construcción de
Sidi-Aguariach; el 28 y el 30 condujo convoyes á los fuertes de
Cabrerizas altas y Cabrerizas bajas, bajo el fuego enemigo, y luego
qued6 como comandante militar en el último de dichos fuertes,
sosteniéndo diariamente combates con los rifeños hasta el 2 de
diciembre, que césaron las hostilidades. Siguió más tarde prestan~
do el servid,o de campaña en la referida plaza hasta ma1'ZO a'C" 1894,
recompel1sá~dpse¡e gon la ~ruz n)ja pensionada de segunda das~

del :Mérito Militar POli el que habi'f oqntmí~!'l, y dálldpsele las gr.a~

cías de real orden por el valor y disciplina demostrados en lalA '
operaciones.

Destinado.al distrito de Filipinas en abrii de 1895, qued6 a:fe~
to al cuadro de reemplazo al desembarcar en julio en ,Manila, con
fidéndosele en agosto el mando del regimiento de Magallanes.
Emprendió en noviembre las operaciones en la isla de Mindahao,
concurriendo el 2Q del propio mes á los hechos de armas sosteni
dos en Briones y Ponto's.

Se encargó después de la comandancia militar del fuerte ,de
Monuningán y de la jefatura de una media brigada y permaneci6,
en campal'íl\ hasta julio de 1896, por lo que se le concedió la En
comienda de Isabel la Catúlica, quedando en agosto mandando el
primer batallón del regimiento de Magallanes. Declarada en estado
de guerra la pla~a de Manila el 30 de dicho mes de agosto, volvió
á prestar en ella el servicio ,de campafía, marchando en septiembre
á opcrar, cumo jcfe de columna, por las provincias de' la Laguna y

1
', Batangas. Asistió el 28 de septiembre á la acción de TalisaYi poX'

la c1.\al Se le condecorÓ con la Cruz de 2,'" (fIase ct\':!' Marfa Cristinal
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1.:1 los dtas 8 y 9 de octubre á los combates sosten\dos para salvar á
la fuerza destacada en el mismo punto, y que se hallaba completa

~ mente rodeada por los enemigos, regresando luego á Manila.
Qued6 de reemplazo en enero de 1897, por encontrarse enfer

, tno á consecuencia de las penalidades de la campaña, y sin dejar
, de pertenecer 6, la expresada situación se le nombró, en noviembre,

gobernador del cuartel y campo de Meric, desiinándosele, pn fcbre-
• ro de 1898, al regimiento de Magallanes, con el que operó en la
, provincia' de Nueva Ecija desde el 15 de marzo hasta 1.° de mayo,

que volvió á.l\1anila, encargándose accidentalmente del mando de
f 'dicho regimiento, En la expresada plaza sufrió las hostilidades de
la escuadra americana y el sitio establecido por la misma y por los
insurrectos, sosteniendo diariamente rudos combates en la línea

· exterior de la defensa, especialmente en los últimos dfas de julio.
· Con tal motivo fué felicitado por S. M. la Reina Regente rpor el

Gobierne>, y una vez capitulada la plaza, el 13 de a~osto, con todos
los honores de la guerra, prestó distinguidos servicios, con fuerza

, á sus órdenes, en el puente de España y en las defensas exterio-
res, pasando á situación de reemplazo en enero de 1899, y embar~

cando en marzo para la Península, ' .
.Asu lla¡ada á la misma se le señaló la situaci6n de.ex9~e~te,

siendo .colocado en julio del antedicho año 1899 en el rygimiento
reserva de Pontevedra, en el que fué baja en septiembre para vol

.. ~'Yer á .. diada situación, á,co~~cue.Il:ci.a-de su ~enso, á f~ronel
por antigüedad."

En abril de 1900 fué destinado al regimient01·eservlHl.e :Cugo,
en Junio al' de Astorga y e¡:¡.~ á¡la' zona de Orense, d~iempe

ñando, ala vez que la jefatura de la misma, los cargol! de goberna
dor militar y vicepresidente de la Comisión mixta de reclu~

tamiento de la provincia del propio nombre.
Nombrado gobernador militar de Tarifa, en junio de 1902, se

dispul!o en noviembre de 1904 que continuara en este destino
con la denominaci6n de comandante militar,

Desde febrero de 190.6 manda el regimiento de Melilla, núm. 59.
<;:on,~o!iy? del..e~a<!2.qe.,.iJtsur,r~ccir,inen .q,ue.s~ hallaba el

campo moro yere 1'11. lucha entre las fuerZa! im~riales y rebeldes
en las inmediaciones de,la pl;¡za de Melilla, prestó extraordinarios
servicios en alg~~.O(:asi9J;les,y de~de julio último los presta de
campaña contri/ros ruéños. ' , .

Cuenta cuarenta y cuatro años y nueve meses de efe~tivosser
viciol!, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

. Dos cruces rojas de l/clase del Mérito Militar.
Cruz roja de 2.& clase de la mi15ma Orden, pensionada.
Cruz y pl<1.ca de San Hermenegildo.
Encomienda de 11Iabella Católica.
Cruz de 2," clase de María C:istina.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra Civil, Luz6n, Mindanao

y Alfonso-XIII. .

Y:engo en nombrar Genera). de la segunda brigada de
la primera divisi6n, al general de brigada D. Datío Diez
Vicario.

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil no
vecientos nueve.

ALFONSO
i El Ministro de la Guerra,

ARSENIO LINAImS

Con arreglo á 10 que determina la ,excepción octava
del artículo sexto del real decreto de· veintisiete de fe~

bret·o de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

V cngo en autorizar la compra, por gesti6n directa, ele
los víveres necesarios para el consumo durante un año
en el hospital militar de Lérida, á los :mismos precios,
Como límite máximo, y bajo iguales condiciones que ri
gi~ron en las dos subastas y dos convocatorias de propo-

.siciones particulares celebl'adas sin resultado por falta de
licita,dores.

L Qado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil
nove~ientos nueve•

ALFONSO
mJdnistro de la Guem,

ARSE...'l"IO LINARES

Con arreglo á lo que determina. la excepción sexta del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil .ochocientos cincuenta y dos, y á lo prevenido en
la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y
dispC\sici0aes <;.omJ(lemen,tarias; ,de c;onformidad con el
dictamen emitido .por .el :CQn~ejQ 1Supremo de Guerra y

.~arina; á. pr.o.pp~sta el,el ~istr<? de la Guerra, y de acuer..
do con el C~ns~jo d~ Ministros,

Vengo.en autorizar al }3:stablecimiento Central de los
servicios.ad¡p.inistrativo-miJitares para que adquiera" por
gesti6n dire<;ta, de la casa <West Industrielle:>, de Bélgi
ca, una . m~ql¡ina: de enllantar, :t;uedasen frío con destino
al mjsmo y con sujeciQn al proyecto dé bases aprobado;
aplicándose el gasto de adquisición y montaje al capitulo
décimo, artículo primero, <Material de subsistencias», dd
vigente presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil
novecientos nueve.

ALFO:t\SO
El Ministro de la Guena.

ARSENlO LINARES

ALFONSOALFONSO

Vengo en nombrar Je(e de la primera Secci6n del Es
tado Mayal;' Central del Ejército, al general de brigada
D. Arturo de Cevallos y Bertrán. '

Dado en Palacio á veintitrés de'septiembre de mil no
vecientos nueve.

V 11 b "1' r i' d E t d M d 1 c· . r Con arr~glo á 10 que determina la excepclOn octavaengo e nom ra ere e s a o 1 ayor e a apl-· " . ..
t ' 1dI' , , lId b' d 'ael articulo sexto del real decreto de verntlsIete de fe-ama genera e a prImera reglOn, a .genera e nga a .., . " .
D. Apolinar Sáenz de Buruaga y Mateos, actualJef'e brero de m,4 ochOCIentos CIncuenta y dos, ~ á lo pI:vem-

d 1 . S '6 dIE t d 1\.1" • C t 1dIE' do en la ley de catorce de febrero de ml1 noveCIentose a pnmera eCCI n e s a o mayor en ra e "Jér- . 1
cito. ' siete y disposicio.nes complementarias; á propuesta de

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil no- Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de

•.yec;i~ntos nueve. Ministros, .. . .
. ALFONSO . Vengo en autonzar á la ComandancIa de IngenIeros.

El !l1inistro de la Guerr!!, del Ferrol para adquirir directamente, durante un año y
ARSENIO LINARES, tres meses más, los materiales necesarios en las obl'as que

tiene á su cargo, debiendo servir de base los mismos pre~

dos, como límite máximo, ' y las condiciones que han re
gido en las dos subastas celebradas á tal fin, sin resultado,
por falta de licitaQ.()res.

Dado en Palad;o á veintitrés de septiembre de mil no..
vecientos nueve.

El Ministro de la. Guerra,

ARSENIO LINARES

El Minlst10 de la Glleiril¡
ARSJ'i;NIO LINARES
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Con arreglo fl lo que de·termina el real decreto de
veintisiete de julio del presente año,' y á lo prevenido en
la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y
disposiciones complementarias; de conformidad con el
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina; á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la COIJ;1andancia de Ingenieros
de Barcelona, para que con cargo al crédito extraordina-.
rio concedido por real decreto de trece de junio último,
adquiera directamente las tejas, caballetes y clavos del
tipo Vidal (letra A) que se necesiten para las cubiertas de
los barrac<?nes que Se construyen con destino á la plaza
de Melilla.

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil
. novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra.,

ARSENIO LINARES

Cou arre~lo á lo que determina la excepción sexta d~l

artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos, y á lo prevenido en la
ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y dis-

, posiciones complementarias; de conformidad con el dic..
tamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina; á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque Administrativo de. su
ministro de Granada para adquirir, por gestión directa,

. con sujeción al pr.oyecto de contrato formulado y por :el
precio de mil. novecientas ochenta y cinco pesetas, uma
cocina-olla sistema <Dompe.n, con destino al cuartel que
ocupa en dicha capital el duodécimo regimiento montado
de Artillería; debiendo afectar este gasto al capítulo dé..
cimo, artículo primero del vigente presupuesto del Mi,nis"
terio de la Guerra.

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil
novecientos nueve.

~
I

ALFONSO

Relldencta

IUUECRETARll

El llinutro da la Guerra,

ARSENIO LINARES

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del inspector
médico de segunda clase, D. José de Lacalle y Sánchez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorÜíarle para que fije
su residencia en esta corte en situacién de cnartel.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 23 de septiembre de 1909.

Se110r Capitán general de la primera región.

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.ALFONSO

El Ministro da la Guerm.

ARSENIO LINARES

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
pel artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, y á lo prevenido
en la ley qe catorce de febrero de mil novecientos siete
y disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros
de Pamplona, para adquirir directamente los materiales.
necesarios en las obras que tiene á su cargo, que han
quedado sin adjudicar por falta de licitadores en las dos
subastas consecutivas celebradas á tal fin; debiendo ser
vir de base para la adquisición los mismos precios, como.
limite máximo, y las condiciones que rigieron en dichos
actos.

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil
novecientos nueve.

Con arreglo á lo que determina la excepci6n octava
dei. artículoscxto del real decreto de veintisiete de febre- t
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, y á lo prevenido ;
en la ley de'catorce de febrero de mil novecientos siete i
y disposiciones complementarias; á propuesta del Minis- r
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros.
de Cartagena, para adquirir directamente los ma~eriales

necesarios en las obras que tiene á su cargo, que han Deatinos
quedado sin adjudicar por falta de licitadores en las dos 1 '
subastas consecutivas celebradas á tal fin-debiendo ser- Excmo. Sr.: El:Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom·

_ _. _ . _ '. i brar ayudante de campo del General de la ee¡unda bri-
~Ir .de bas~ para la adqUlsI:I~n, los mIsn:-0~ preclOs, ~omo ! ga.d~ de la primera división D. Darío Diez Vicario) al
llmlte máxImo, y las condIcIOnes que ngIeron en dIchos J capItán de Infantería D. Federico BerenQuer Fusté, que
actos_ 1 lienareu actual destino en el regimiento de Oovadonga

Dado en Palacio á veintitrés de septiembre de mil núm. 40.
novecientos nueve. De real.or~en lo dip;o á V. E. para eu conocimiento 1

ALFONSO efectos conSlgUIentes. Dios guarde ti V. E. muchoi anos.
Madrid 23 de septiembre de 1909.

LmARFS

Se110r ünnandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla.

Seliores Capitán general de la primGra regién y o.rdena
dor de pagos de Guerra.

El Ministro de la Querra,

ARSENIO LINARES
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Destinos

IECGION DE INQiNIEROS

Capitanes

D. Ubaldo Marti~ez Septien y Gómez, del 5.0 regimiento
mixto, al!. .

~ Luis Barrio y Miegimolle, del l.er regimiento mixto
al 5.°. '

» Andres Fernández Osinaga, ascendido, de la compañía de'
Zapadores de la comandancia de Ceuta á la de Gijón
yen comisión á la de·Ceuta.' ,

~ Ant0.nio Mor.eno ~ubia, ascendido, del tercer regimiento
mI:x;to, á SItuaCIón de excedente en la segunda región.

~ Eu~ebIoRedondo y Ballester, ascendido, de 181 compa
nía de Zapadores de la comandancia de Melilla á si-o
tuación de excedente y en comisión á la coma~danciB.\
<le.la mism,a. plllza, cobrando el quinto de sue1~,por el.
ó\mespQ:o.d~enlíe QapitulQ del pr-esupuesto vigcmté.

Comanda.nte

D. Florencio de la Fuente y Zalba, sscendido de la coman
dancia ~e Gijón, á situación de excede~te en la sépti
ma reglón.

Luu,lUII

-

[ t

••
Beflor•••

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D. g.), por resolución de esta
fecha, 8tl ha servido disponer que los coroneles de Infan
tería D. Joaqutn AguUa Ramos, su ayudante da órdenel?,
y en comisién jefe del regimiento del Rey, núm. 1, y Don
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. de la zona de Burgos
núm. 87, y á las órdenes del Comandante en Jefe de las
fuerzas de operaciones en Melilla, pasen de~tinados á los
regimientos del Rey. núm. 1. y de Melilla, núm; 59, res
pectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y '.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchee afias. Ma- I

ddd 23 de "ptiembre de 1909.
WARBS

EITADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO I demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos afios.
[ Madrid 22 de septiembre de 1909.

. Instrucción de tiro, WAIDS

Circulal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido l· . .
á bien declarar reglamentarias l con carácter pmvIsional, Iaet1~r Presidente del OonseJo Supremo de Guerra y Ma-
las Reglas para la qjecución y dirección del fuego COta las lIna.
ametralladoras de Infantería. sistema Hotckis8 de 7 mm., Seriar Oapitán general de la cuarta región.
redactadall por la tercera seéCIón de la Escuela Central de .
Tiro, y dieponer que dicho Centro proceda á hacer una w ..
tirada de lal! mencionadas reglas, resarciéndose de loe gas
tos que le le originen. con el importe de los ejemplarelll
que expenda.

De real orden 10 digo á V. E. para 1m conocb;nientG y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 23 de leptiembre de 1909.

Sa11ar Ordenador de pagos de Guerra..
Sefiores Capitanes generales de la primera y sexta regio...

nes, Comandante en Jefede las fuerzas de operaeio.
nes en MelilIa l 'y Gobernador militar 4e Melilla y
plazas menores de Afdea.

SECCION DE CABALLERrA
Matrimonlol

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Dragoues de Santia~o, 9.° de
Caballería, D. FoderícD Martinez de Velasc0'Y López l el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado PO! eee Con
sejo Supremo en 10 del mes actual, se he. serVIdo conce
derle lioencia para contraer matrimonio con do:f1a Josefa
~endra Masss.

Pe real orden lo digo á V. E, para $\1 conocin:xteut\l y

Excmo. s.r.: El Rey (q. D. g.~ se ha servido disponer
que los jefee y oficiales de Ingenieros comprendidos en
la siguiente relación, ~ue comienza con D. José de Toro
y Sánchez y termina con D. Luis Serrano Maranges, pa
sen á servir los destino! que en la misma se lea eefl.alan•

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
IEc,eION DE INFANTERIA demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma..

drid 23 de septiembre de 1909.
Destinos LINARES

Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) h~ tenido á bien dif!~ Saftor Ordenador de pagos de Guerra.
poner que el coronel del regimIento InÍanteria del ,
Rey, núm. 1, D. Enrique Fernáadez Blanco, pase á situa- , Sa110res Capitanes generales de la primera, segunds, ter-
eión de reemplazo por enfermo en la segunda región. cera. cnada, quinta, l!lexta y séptima regiones y Ba-

Da re8l orden lo digo á V. E. pala su conooimiento y. leares, Oomandanf¡e en jefe de las fuerzas del ejéroito,
demáll efecto!. Dioa guBl:de á V. E. muchos afios. Mil" de operacion€lfl en Melilla y Gobernadores militarea d~

drid 23 de IiJepüem~re da ~909. Oauta y de Melilla y plazas menores de Afrios.•
.. LINARBi •

Set10r Ordenador de pagos de Guerra. " Relación que Be cita
Se110rtll Capitanes generales de la primera y segunda , Coroneles

regiones, Comandante en Jefe de la8 fuerzas de opera- :
ciones en Melilla y Go~ernl\dor militar de MeUlla y ~ D. José de Toro y Sánchez, de la comandancia de Pamplona~
plazas menores de Afncs. ,. á la de Zaragoza.

~ ~ Eduarqo Mier y Miura., ascendido, supernumerario en el
In~tltutoGeográfico y Estadístico, continúa en igual
situación. .

:> Antoni? Los Arcos y Miranda, ascendido, de la coman
·danCla de Pamplona, á la misma como ingeniero co
mandante.

~ Juan Montero y Montero, ascendido, de la comandancia
de Toledo, á la do Barcelona. '.

'l'enient.es coroneles

D. Ramón jj'ort y Medina, de la comandancia de Barcelona,
á la de Pamplona. . . '

~ José ~aestre y Concs, ascendido, excedente tln la tercer5
. ~egIÓ?, á la comandancia de Barcelona.

t LUla Irlbarren y Arce, excedente en la primera región'
. por cese de ayudante de campo, á la coma.ndancia de

Toledo.
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LmARES

'Matrlmonlos

SafiOr Capitán general de le. octCIVa. región.

SefIor Ordtnador de ,pagos de~Guerla.

i 22,50 pf\€etaa plÍr paueionell de cruces del soldado, Angel : ~
, Garcia Solla, correspondientes á los mesea de agosto á oc- ;' ,~

tuh::e de 18t3S, el Rey (q. D. g.), do acuerdo oon lo infor·, _
maclo par la Ordenación de palios de Guerra, ee haservi- '.,
do des~stimll.r lf. petición del reeutrante, por ha.ber pres- '\.,
orito el derecho á laa expresa.das pensiones, con arreglo
al arto 19 de la ley de contabilidad.

. Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dics guarde a V. E. muchos al1os. Ma.
drid 22 de septiembre de 1909.

Phmer~a teniente3

D. José Mompó y Cost~l, en situación de reemplazo por en
fermo en la tercera región, al 7.° regimiento mixto.

» Francisco López :Mancisidor, ascendido, de la Academia
del ouerpo, al 6.° regimiento mixto.

» Ricardo Murillo Portillo, ascendido. de la Academia del
cuerpo, al 6.° regimiento mixto.

l> Juan Patero y d'Etchecopar, ascendido, de la Academia
del cuerpo, á la compañia de Telégrafos de la coman
dancia da Mallorca.

) José Fernández de la Puente y Fernández de la Puente,
ascendido, de la Academia del cuerpo, tí la compañía
de Telégrafos de la comandancia de Menorca.

» Aresio Viveros y Gallego, de la compania de Telégrafos
de la comandancia de Mallorca, á la de Zapadore. de la
misma comandancia, continuando en.la Esouela Supe
rior de Guerra. '

:. Francisco Carcaño Más, del sexto regimiento mixto, á la
compañia de Zapadores de la comandancia de Melilla.

:. Luis Serrano Maranges, del tercer regimiento mixto, á la
compañia de Zapadores de la comandancia de Ceuta.

Ma'irid'23 de septiembre de 1909.

EXlJmo. Sr.: Vieta la instancia que en 5 de juliO'
último cursó V. E. ti. este Ministerio, promovida por An..

, tOBio Rivsra Romero, en iiúplica de abono de atrasos de
peNdón per una cruz vitalicia de 7,50 pe3etas que pOllee.
el Rey (q. D. f;I.), de acuerdo con lo informado por la Dr-

.. denaclQu de pagos d~ ,Guerra, se ha servido ,aut~rizBr al
. l· regimien~o Infantería de Oeritiola parA reclamar las peno

E S • E' Ro ( D') h id día 0-' aiones de dicha cr?z, desde 1.0 de Juníodé ~~. á fin de
xcmo.!'.. 1, ~Y q. • g. Be a s~rv o P . ma,o de 1907, ÚnICOS atrasos cuyo abono permite la vI.

nel que el pnJ?e~ tenum.te de la comP.Rflfa aa Tel~gd~fl: . gente by de contabilidad; y asimismo ''disponer qua' por
del primer r~g~mlento mIxto de In~~nlercB, O. JOS6

nfa
de. el 8xprus':¡o cuerpo 136 dé'cumplimiento, si ya no lo hu.

Gándara y Clvldanes, vaya e? COmJSl~n á la compa '~ Mesa vadficado, á lo que dispone la real orden circular
Zapado~ea ~e la OomandanClR de Mehlla, coItservando BU ~ da14 de mayo de 1907 (C. L. núm. 'l'el. .
fLctud Estm.o. • •• ~ Der~al orden lo digo á V. E. para Stl conocimiento

De re[;l orden l~ dIgO tí V. E. parasa conocumento y ~ y demás efectos•. Dios guarde el V.E. muches atl08. Ma.
demás éfectoB•• DIOS guarne á V. E. muchos afioE'. Ma~ ndrid 22 de septiembra de 1909.
drid 23 de septIembre de 1909. ~

T.-._"." ¡:
,LII.¡I'AJU'~ r

Setior Ordenador de pEgas de Guerra. ( Serlm: Capitán general ~8 la octava reg,í~n.
S~:tioreB Capitán general de la quinta :región, Comandan- ~. Se1'1or Oldenador de pagos de Guerra.

te en jefa de laa fuerzas del ejército de operaoiones J
en MeliHa y Gobernador militar de Melilla y plazas ~
W('nor¿B de Africa. ~

,.
•-_1.__·_ t. . Excmo. Sr.: Accediendo ti. lo soliilUado, por el o.tio.ial. ~ . r segundo de Administración Militar, oon destino. anla

MatrtmltlUes ¡ Subintendencia del Gobierno militar de Cíluis, D.Carlos
. . . . '" Rosada Becerra, d Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in-

Excmo. Sr.: ACG"dJan~o'á lo aollCltado por el capl- ~, formado por ella COD.CjO Supremo en 13 del corríente,se
t~n de Ingenieros O. ~i1~Ollln A~enas y Ramos" con des- ~ ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
tmo en el legun.do regimIento mixto, el ~ey (q. D. g.), de :1 con tlon~ Julia de lB Iglellia Femández.
acuerdo COl lo Informad~ por ese Oonae~o Supremo en 9;1. Da real orden 10 digo ti V. E. para Stl conocimiento
del meo ac~u8l •.sa h1 Ber~ldo concederle lIcenCl~ para con- } y ~emás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a1108. Ma-
traer IDatnmuUlO con D. Consuelo León Garudo: ,1 drId 22 de septiembre de 1909. , '

De leal orden lo d>go t\ V. E. para su conOCImiento ~ ,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos u11cs. Ma- J L:ntJ.Rll:S
drid 23 de septiembre de 1900. ~ Sailor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma...

LtNÁRKS : linao

S3í1or Presidenta del 0(,n66]o Supremo de Guerra y Ma- Se110r Gobernador .militar de Ceuta.
linao

Seilcr Gapitán g0ner&1 da la primera región. - .....~" ...

l~¡ U:;iS~

E::-cm¡;. Sr,: Viste. la jm:;t~ndl~ liUO en 29, da julio
'Último Cl1rSó V. l!l. tí ~tte Mi~js~erlO, promovIda por el
teniente coronel mr,yor dtl regmnento InfantaIÍI\ de Mur

.. cia núm. 37, en súplica de autcrizao~óu pl),ra I€clamar

Su&fd6~; habero! y gratificaciones
Excmo. Sr.: Visti. la instancia que en ,27 de maya

último cursó V. E. á esta Ministerio, promovida por ,el
obr~ro b~l!tel'O del tflrcer regimiento de Artillería demon·
tai1~ Angsl Garcia Ganzálaz, en súplica de abono da dife·
rencifí.s del hú,bel' qríe perCIbió mientras estuvo agregado
al Parquf) l'egiond de lá Corufia, al eueldo que eetia.la el .
art.. 12 del reglamento de su clasa, el Rey (q. D. g.), ~e
acuerdo con lo fl.lforlllado por la Ordenación da pagos de



~ .
Gue;-rp, se h~ se.viio dl:&;;'st,jr'HW la pctleión del JntMl'E'kF1- '¡' miup.¿a p:u jij, "e,,~ O\i\<j¡¡ ;,;I'i.:''''''i: {i·., 7 .Jiu .d.r¡i} de'l¡j04
do, con arreglo á 10 que estatlleoe la real ollJen circuluo (O. L. núm. 63).
de 6 de marzo de 1908 (O. L. núm. 73). ! no real ordt'n lo digo f. V. E. para su ccno(,ir.r;icnhJ y

De real orden lo digo á V. J;. para su conocimiento ,demás dectos. Dioa guarde á V. E. muchmi¡ eflú~. ~la.·

y demás Efectos. Dios' guarde tí V. E. muchoe atics. drid 22 de septiembre de 190~~.'

Madrid 22 de septiembre de 1909. LINÁRIlS
5e1101' Director general de la GtlaFdi~ civil.
Satlor Ordenador de plJgOB de Guerra.

LuiAdS

5eno~ Capitán g~nelal de la octava legión.

S ~tior Ordenador de pllgcs de Gualla.

LiNARES

:.-........_~ .._.~...

'·Excmo. Sr,: Vista. la instancia que en 1.0 de juBo
, líltimo ctm:6 V. E. á este Ministerio. promovida-lpor el
~naldía civil 2.° de la comandancia de Gerons. José Paso

"tuf R01Iriguez, en ElúpUca de bonificación del 30 por 100 '
r!Obr5 su I!u'éido durante" 25 días de agüeto de 120óque
permánéció en' CansriM,' el Rey (q. D. g.). de acuerdo
tmn 10 informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
Ee ha selvido acceder á waolicitatio y Idflponer llue por
la ro~andancia rderida ee ft'rmuJe ]a recfamación co
rreepondieute, jmtificada con copia del paeapolte dd 1I:J."
teresado. paiti'l!uti"qttHaeién y abono- en la formadeter-

Transpurtes
EX\'lUlO. Sr.: El Rey (q. D. g.) lle ha servido m:da

nar se efectúan con urgencia los transportes del material
que, á continuaciÓl1 se mdiean.

De real orden lo di#?;o ti V. E. para Sil conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlca.
Madrid 23 de aeptiemblo de 1909.

Sa110r Ordenador de pagcs de GÚelra.
Bstiores Capitanes generales de la primera y sexh regio.·

nea y Gcbernador mimar de MelHla y pInzas meno...
, res-de AftiC4. '

Transportes que 88 inilicq,n
-------------"';"---------------..--~j .._------------

Establec1ml.ento remitente Ndmero '1 e1lUle dé éfeokll EstllbIooJm.1ento receptor

Iftín.~eotrih¡¡\rlo dEf guerra int9nantor 4 ametralladoras E:ptchki~s, eonscaesorioll y res-/ ' •
de trensportell déSall Sebat'ltián..... petos, eontenidll.8 en varios bultos•...•.••••.•. (Parqus regional de ArtIllería de Madrid.

1." s_e~ció~ de la Escuela,Oentral ie T~o. ( cajas ~e municIones de a1l1etr~I~.~o~a~otchkisll.lrdemde la Oomandan~iade, ~d. de Melilllr..
» '.' _.' . • si

Madrid 21 de septiembre da 1909. LINARES
d~_

LmAlUlS
Sa1l.or Oapitán general de la primera. región.'

8e1l.0res Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidnd Milltsr.5(1101' •••

"lloOtáN DE SANIDAD 14ILn'AR 1 '·Matarial sauitario
Concurios Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien Spl'O- ,, . _' ,1 bar el presupuesto de 2.948 ,pesetas, formulado en BAta

Circula1'. Excmo. Sr.: El tt9y.,(q. J? g.) se ha ~(lrv¡- de 24 del mISs último por la Junta fconómicSl del Par
do disponer qÜEYel (jo!lt:tlrao á opQs'.cíones para. proVliler que de Sanidad M.ilitar, á fin de adquirir, parn eerv!cio
plamsdefnmaeéuUecB -segundos del-cuerpo de 5l\nldé.d de.hospítlllee, dos lavabos fijos y cuatro autoclaves
Militar, a.nunciado por real orden circulár de 16 de enero Chamberland, de 20,30 Y 40 centímetros de'diámetrc;
del afio actual (D: O. núm. 14), se amplíe en el sentido de cuyo cIta.do·importe Elerá cargo al capítulo 10.°, m:tícu
que sean ocho las plazas que deben cubr.irlle, por haberse lo 3.°, «Hospitales>, del vigente presupuesto de Guerr8~

producido una. vacante con po!teriorid&d á la ieal orden De 'real orden lo digo á V. E. para su conocimientGl'
4}ircularde 22 de julio último' (D. O. núm. 162), por la demás efectrs. Dios guarde á V. E. muchos a11o.,. Ma-
qne se ampl:ó dicha convocatotia. 'drld ~2 de eeptiembre de 1909.

Da real orden lo digo á'V. E. parll. BU conocimit1nto y
demás efectos. Dioeguarde á V. E. muchos anOB. 'Ma·
drid 22 de septiembre de 1909.

tll._I'*Mt!I'I.¡.o;¡,a.,

••
,Deatiños EXCD;lO; Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenida á bien ap~o ..

Circulaf·. Excmo. Sr.: Con objeto de atender debi· bar el presupuesto de 215 peBeta~1 formulado en acta de
damente á IRS necesidades ,del eelvicio, el Rey (q. D. g.) 31 del mee último por la Junta económica del Pel'que de
ha tenido á, bitn ,dieponer que se snprittlsnlos ~eie meses Sanidad Militar, con ebjeto da adquirir dOE! cajBe pnra,
de prácticas que con' 8rr~glo á la real_~ or~en cmmlar de análisis de agua!, marea «Soioid»; cuyo citado importe
19 de febréro- último (0. L. nú.m. 54) debIerau dactilar 'será cargo al capítulo 10.°, artículo 3.° «Hospitales., del
lús farmacéuticos se~undos qua obtengan ingreso (ln el vigente presupua~to de Guerra.
cuerpQ de Sanidad Mili.tar, cQm~ resultado de las OpOIll!- De real ordan lo digo á, V. ,til. para. su conocimiento y
cionea que se están verIficando, lDcorporándosl', u~a vez demás efectos. Dios guar.de á V~ E. muchos a11os.,
llombl'adol', ~ 101l destinos que se les confieran. • Madrid 22 de soptiembre dQ 1909.

Da reelorden lo digo ti V. E. pa.ra su conocImiento y LiNARES

, demás·efoctos•. Dios guarde á V. E,'m.uchoB atlOs;Ml:\- 1 8e11or Ca.:\)itán gene:al da la. pJ:imem t:(\[l/'én.
drid 22 de septIembre de 1909. l' t)1

L:utARES Señores Ordenador de pagca de Guerra y Direc'«lJ: 'le1
Se« P~U'qlU de Sanidad Mil,HfU\ ' ". ., A.l.or...
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demás efectos. Dios gasrde á V. E. muohos aftos. Ma
drid 22 de septiembre de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 7.145,50 pesetas, formulado en acta
de 31 del mis úUimo por la Junta ecan'mica del·Parque
de Sanidad Militar, con objeto de adquirir un carro alji
be con bomba, filtro y aparato de eef¡erilizacién, de VaI
lIard; .cuyo citado impode Ilerá tEngo al capítulo,lO.o, ar
tículo3.0

«Hoepitale.~, del vigente presupuesto de Guerra.
De real ord~ lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectas. Dios guarde á V. E. muchos a:t10L Ma
drid 2~ de laeptiembre de 1909. , '

LDARBs
Se:t1or Capitán general de la primera regién.

Sa1'1ores Ordenador de pagos Guerra y Direotor del Par
que de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) ha tenido á bien apro';
bar el presupuesto de 8.150,75 pesew, formulado en acta
de 81 ,del mea úitimo por la J anta econ6mica del Parque
de Sanidad Militar, con objeto de adquirir un esteriliza
dor de agua, Salvator, cuyo oitado importe será cargo al
capítulo lO.·, artfc!1lo 3.~ «HoapiCaleu, del vigente presu-
puesto de Guerra. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 811os. Ma..
drid 22 de sepüemble de 1909.

LIlA.BES

Se:t1ol Capitán general de la primera regién.

Beftores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

LmÁliES

Sa:t1or Oapitán general de la primera región.

Seliores Oldenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro';
bar el presupuel!to de 9.410 pesetas, formulado en acla
de 31 del mes úUimo por la Junta econ6mica del Parque
de Sanidad Militar, á fin de adquirir cincuenta filtros
Ohamberland; cuyo citado importe I!lertí, cargo al capítulo
10.°, arfíoulo 3;- cHospitales~, del vigente preSupUEsto de
Guerra. . '

De real orden lo digo á V. E. pa.ra BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 81'1OS. Mil"
drid 22 de septiembre de 1909. .

LINARES
Seftor Oapitán general de la primera región•

. Satiores Ordenador de pagos de Guerra y DIrector del
Parque de S!\nidlld Militar.

Safior Capitán general de la primera regían.

Sanores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí, bien apro
bar el presupuesto d~ 4S0 pesetas, formulado en acta de
10 del presente mes por la Junta. económica del Parque
da Sanidad, con objeto de adquirir, de la Brigada de tr~·

pllS de Sanidad Militar, 60 blusas para. servicio de los sa
nitarios destinados á los trenes hospitales núms. 1, 2, 3 Y
4; cuyo citado importe será cargo á las 100.000 pesetas
consignadas al referido Parque en el capHulo 10.°, artícu-
lo 3.° del vigente presupuesto de Guerra. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos a1'1os.
Madrid 22 de septiembre de 1909.

IAABRI!l

Se:l1or Capitán general de la primera región~

Sa1'1ores Ordenador de pagos de Guerrs, Director del Par
que de Sanidad Militar y primer Jefe de la Brigada
de tropas de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien apro
bar el presupuesto de 10.000 pes6tlr6', formulado en act~

de 31 del mes último por la Junta económica del Parque
de Sanidad Militar, á fin de adquirir diez aparatos para
duchas nniversales; cuyo citado importa será cargo al ca
pítulo 10.11

, artículo 3.° cHospUale!~, del vigan~ presu
puesto de Guerra.

Dareslorden lo digo á V. E. para ,su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas 8110s. Ma...
dríd 22 de septiembre de 1909. '

LmAlmS

Excmo. Sr.: El Rey (q•.D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 7.957,75 pesetaE', formulado en acta
de 7 del presente mes por l.a Junta eco~ó!Dicadel Parq~e
de Sanidad Militar, con obleto de adqumr, para el sent
eio de hospitales, los efectos de material sani&ario que en
dicho documento se relacionan; cuyo citado importe será
cargo al capítulo 10.°, artículo 3.e cHoapitalest, del vi
gente presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para :su conocimiento
y demás éfeetoa. Diol! guarde á V. E. muchos 8110iJ.
lt1adrid 22 de septiembre de 1909.

Lnd.BB8

Seticf Cspitán general de la primera región.

Setiores Ordenador de pllgoS de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí, bien apro
bar el presupuesto de 6bO pesetai, formulado en acta de
31 del mes último por la Junta. Económica del Parque de
Sanidad Militar, con objeto de adquirir dos pulverizado- Excmo. Sr.' El Rey (q. D. g.) ha tenido tí, bien aproo
res Ganeste' cuyo citado importe será cargo al capitulo bar el presupuesto de 725,50 pesetas, formulado en acta

, .10." artícuio 3.0 cHoflpitales" del vigente presupuesto l' de 31 del mel último por la Junta económica del Parque
de Guerra. ' de Sanidad Militar, con objeto de adquirir un triturador

De real orden lo digo tí, y. E. para fS11 conocimient0"l automático, aietema Lagarde; cuyo cUado ÜUPQrte .e~'



................., _.-,-.-----..-----......,-- • ""' ....... ....., .........n...__.fll~·,.........~ " NI •• (1M'"
r
:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~7-1'15~-

D. o. Dl1DL. 214 24 septiembre 1009 i7

cargo al capítulo 10.0~-filrtículo 8.° (HospitaleSJ) del vigen- ~. De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento
*e presupuesto de Guerra. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoa.

De leal orden lo digo al V. E. para su conocimiento y Madrid 22 de septiembre de 1909.
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucaos at1oi. .
Madrid 22 de septiembre de 1909.

LfNAuS
S9t1or Oapitán general de la primera región.

S9t1ores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar•

Se110r Capitán general de fa primera región.

Satlores Ordenador de pagos de Guerra, y Director del
Parque de Sanidad militar.

• ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprc':'
bar el presupuesto de 220 pesetas, formulado en acta de
31 del mes último por la Junta econémica del Parque de
Sanidad Militar, con objeto di adquirir cuatro cUindros
de palastro pira efectos contBminado~; cuyo citado impar..
te será cargo al capítulo 10.°, articulo 3.° cHospitales:>,
del vigente preeupuesto de Gnerra.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos aOos. Ma
drid 22 de septiembre de 1909.

LINARES

Sst101' Oapitán general de la primera región.

Serioree Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.-

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las razones expuestas
por la Junta económica del Laboratorio Central de medi
camentos,. y de acuerdo con lo informado por la Junta.
facultativa da Sanidad militar, el Rey (q. D. g.) se ha.
servido disponer que el PaUtodo-formulario de hospitales
militarl8 vigente, se aumente con la siguientie nueva fór
mula. de suministro: cOIoroformo rectificado (ampollas de
60 gramos.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáEÍ efectos. Dios guarde á V. E. mucho! atles. MI)...
drid 22 de septiembre de 1909.

8e110r •• : ---_....-_-_...

11

Indultos

IICCIÓN DI JiJ'1'l'ICI! ! AlmOS G-ENDALES

Accidentes del trabajo
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti es~

te Ministerio con en escrito fecha 17 d~ agoEto próximo
pasado, promovida por el corneta de la Guardia civil, rE'"
tirado, Juan Esteban Andrés, en súpliéa de que le sea con..
cedida la indemnización correspondiente, al igual que la.
que se concedió por real orden de 4 de diciembre de 1905
al guardia .ivil Nicolás Anca Porta; teniendo en cuenta
que al interesado lIe le concedió el retiro por real orden
de 80 de enero último (O. O. núm.-24), y al elegir este
beneficio con arreglo á lo dispuesto en el arto 22 del re
glamento de 26 de marzo de H)02, para l~ aplicación al
ramo de Gnerra de la ley de 30 de enero de 1900, acerca.
de los accidente! del trabajo, renunció definitivamente á.
las demá! ventajas que concede dicha ley, el Rey (q. D. g.)
se ha servido deseetimar la. referida instancia por carecer
el interesado de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efecto!!. Dial guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 22 de septiembre de 1909.

Setl.or Capitán general de la sexta región.

•

Jllxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro~
l»lr fll presupueste de 8.000 pesetas, formulado en acta de
7 del presente mes por la Junta económica del Parque de
Sanidad ~lUar, con objeto de adquirir 40 artolas con
baBles y arreo!; cuyo ciiado 'importe l!l6rá cargo al capí
tulolO.·, articulo 3.& cHospitales>, del vigente presupues..
io de Guerra.

De real orden lo digo tí V. E. para en 6onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. tt."UcllOS a110s.
Madrid 22 de septiembre de 1909.

LnU.RJ!lS
S9~or Capitán general de la primera región:
Se11ores' Ordena.dor de pagos de Guerra y Dlreotor del

~arque .de S!\nidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el pr~8upuesto de 3.510 peslItas, formulado en acta
de 81 del mes último por la Junta económica del Parque
de Sanidad milUal, á fin de adquirir seis sillones p"ra
convalecientes; cuyocitado importe será cargo al cap.lO.-,
arto 3.° cHospitaleu, del vigente presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afias. Ma.
drid 22 de septiembre de 1909.

'. !AliARES

Se110r Capitán general de la primera región.
Set10rEs Ordenador de pagos de Guerra y Director del

Parque de Sanidad militar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V.. E. á
este Ministerio cen escrito de 3 de julio último, promovi
da por los reclusos en la prisión correccional de Cáceres,

, Diego Garrido Dlaz y Dom1ngo Sanohez Mena, en súplica
de indulto del resto de la penll de un afi.o y un dia de
prisión correccional, que se hallan extinguiendo por el

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro... delito de insulto á fuerza armads, el Rey (q. D. g.), da
bar el preeupne&to de 20.865 pesetas, formulado en actl\ acuerdo con lo expuesto por V. E. en Sil citado escrito y
de 31 del mes último por le. Junta econ6micadel Parque. por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del
de Sanidad militar, á fin de adquirir 74.600 vendas; cu- : actual, se ha servido desestima:!: la petición de los intere
'o iro¡;orte será cargo al crédito extraordinario de la ~. sados. .
campatl.a. D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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derm19 fl"ctns. Dio:,? gnar.<l~~ á. V. E. muchl.:B Ri'.lO~. M,,~

drld 22 de s¡·ptierubra de 1909.

Sennl Ce.pit;n g~noral de In pl'imera reKión.
S~':l1ot' Presidente del Coneaj) Suprerao de Guerra y Ma

rina.

Excmo. Sr.: Vieta la instancia promovIda por el
hermallo dell!oldado del regimiento C!J:zlldoreg de GaU
cia, 25 de Oaba1l9ría., Antonio Otara Gonzalez, eu súpli
ca de indulto para éste del correctivo de doa afios de re
cargo en ;1 servioio que le fueron impuestos por la hita
glf..ve de prim~ra deserción simple, el Rey (q. D. g,), de
acuardo COn 10 expuesto por V. ID. en aaanto de 1.° dé
juli~ último y por el Consejo Supremo de Guerra y
Merma eu 10 del ac~u!ll, se h! sorvido deaestim!lr la pe
tic;ón dsl recurrente.

Dd real orden 10 di~o á V. E. pl\rs su conocimiento y
demág efectos. Dios guarde á V. E. muohosa:tioB. Ma.
drid. 22 de septiembro de 1909.

San.or Capitán generl{l de la octa.va región.

SenO! Presidente dEl Oonsejo Supremo de Guerra y M~
lIna.

R&tiroJ
Exorno. Sr.: Hebiendo cumplido en 16 del aciualla .

edad reglamentaria para el rdiro forzoso el capitán ho- .
norflieo, pril:!ler tenienie de Infantería (E. R.), retirado,
D. José Rodrlguez VaU9nte, que tiene!lu residencia en Má.
lagli, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cause
baja en la nómina de retirados de ella regién y que desde
1.- del entrante mee de oatabre S8 le abone, por la D3l~

~ación de Hacienda de dich~ provJDQiá, el' haber de
168'75 peseiafl mel;Bnales qu~, en definitiva, le fuá Ilsig
lJft.QO por real orden de 15 de abril de 190¡ .(D. O. mime.
ro 82),de acuerdo con lo informado por-el Consejo Supra>
mo de Guerra y Mario9-, cemo comprendido en 1& ley de
,8 de enero de 1902 (O. L. nÚ:Il. 26). '

DJ real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muches afios.
Madrid 21 de septiembre de 1909.

LnT.ARlrS
Se110r Capitán general de la s€'gnnda regién.
Setl.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

71' lit eo ••

SIOCIO. 1)J INS'l'It1100IÓN, DOL'O'TAmNTG
r Ol1EiPOS D!ViBSOS .

AICenlOI
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conee.

tlar el empleo de oficial segundo, con efectividad de 18
dal mea actunl, f'll VIrtud de lo consignado en la ley de
28 de el!l:lro de 1906 (C. L. núm. 19), e,l que lo ea tarcero
del Cuerp:l auxiliar (56 Oficinas militaree D. José Ledesma
Vidfll, el cual deberá continuar en su actual destino en la

. Subinspección de la segunda región.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios gUl\lde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 22 de septiembre de 1909.

Setl.rr Or¡l(ina,tlor de p!lgr:El ue Guerta.

Sallor Capitán general de la segunda regiéD.

Cfa••ftcacíones .
Excrne'. Sr.: Vista ltl propuesta de olaeificanión qua

V. E. remitió á eete Ministerio en 9 del mes aotual, el Hey
(q. D. g.l ha tenido á bi",n declarar .e,ptOfl para. el 8.!OOJJ.BP.
cuando: pJl antigüedad lES corresponda, á los cinoo se
gundos teniente~ de C!J,rabineros (.te. R.) comprendidos en
la siguiente relaoióll, qUg ~omien!l&·oan D¡ José Martltf8¡,
EtlU(ll'is y talmÍija con D. ManlJ~1 Estév8Z Gonzálo%" pj)l'
reunir las cúndieionea que deten.niD:8 el art,·6.0 del regla
mento de 24: da mayo de 1591 (C. L. ntitti. 191».

Da real orden lo digo á V. :W. para su conocimiento y
damás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 22 de,eep~iembre de 1909.

San.or Director gell~ml de Carabineros.!'

Rala,ci6n que se cita

D. José MartíuGz EsmodE'.
l. Alejandro Martín Or6x611.·
I Se:v:edann &ndin UZibiag".
» Matías A~u.lo Rtogl,llado"
:t. Manuel E9tánz Gonzál~z.

Madrid 22,-d&..sf¡ptieDlbre de 1909...

Excmo. Sr.: Vis~a la pl'OpUeilta da clasifieaoián qaa
V. E. remitió tí este M.inisterio en 9 del mea actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido tí bi~n declarar apto para el
ascenso; cuaudo PQr antigü¡¡dQd. le correspouda, al c()
mandante de ese cue~pl) D. TomisSÁnch~z Jiménez, p'lr
rennir las condiciones qua determine. el arto 6.· del regla·
mento de 24 dé maJo de 189~ (C. L. núm. 195).

Da real orden lo digo á V. E. ptlta su conocimIento y
demás efeot.os. DIú8 guarde á V. E. muchos afio!.· Ma
drid 22 de f!eptiembra de 1909.

Señor Director general de OarabinslQS.

_.... ..
DestinoD

ExcmO. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 22.
del mea actual, sa hll. servI.!o conferir (11 mando de enb
ingpel'l0ionlf<s de Oarshine'J:'o!l, á los jefes del cuerpo com.
prendidos en la siguiont5 relación.

De real orden lo digo á V.:m. para eu Conocimiento y,, .
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Circular. Reuniendo 1!Uf con'dkianss prevenidas en
la real orden de 24 de lebrero de 1894 (C. L. nám. 51)
IcS' cabos de banda, cornetns y tambores que figuran en
la siguiellta relación, de orden del Exomo. Sr. Ministro de
la Guerra se les promueve al empleo de sargentos de

Gastos divsrsos'éimprevistos ¡ bands, cabos de cornetas y de tambores, respectivamente.
. . ' . ., " mos guarde á V•••• muchol'! aMs. Madrid 22 de

Ex?!l?'0' Sr.: En VIsta del esCrito que V. E. dmgló á (- septiembre de 1909.
este M1nlsterio en 9 del mes actual, el Re! (q. D. g.) se¡ El Jefe de la Sección,

ha servido aprobar el presupuesto formahaado por la Co- 's . Enrique Ore8f}o'!J Zaio
mandancia de la Guardia civil de AlmerÍB, pa.r8 la al'!- :1 Sefior '
quisieión de 114 lazof! de seguridad é igual número de ~; "• ••
candados para la misma; dieponiendo; al propio, tiempo j Relación que se cita
que lfUJ 186,82 pesetas á. qué ~sciende BU importe, se~n ! A sargentos de binds.
satisfechas con cargo á la partida de ~.OOO pesetas conslg.. ~ .. .. " .
uadas en el cap. 21, art.2.0, del ·presupuesto del Mínis- ! Manuel Seda Serrano, del regI~l1e~to Grana.da núm. 34.
teda de la Gobernación. ~ Vicente Ramos del Río, d~llt'glmlento Lus Palmas núw

De real orden lo digo á V. E. pava su conocimiento y 1 mero 66.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma. ~ Acabos de cornetDoá
drid 22 de septiembre de 1909. 1·

, LINARES ~ Modesto Calle Oller; del batallón Cazadores L9.El Nava.s
~ núm. 10. . .

Sefior Director general de la Guardia Civil. '; Félix Blanco Benítez, del' regimiento GranedR núm. 84.
Sefior Ordenador de pagp8 de. Guerra. ~ Gonzs~o Bl1l!rOBO More~o, del regim}ento León núm. 38.

;j AntOnIO Olivares Padilla, del regImiento Extremadura
i núm. 15•.

fine,. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aeoe. ~ Re'arv8 gratuita
Ma'drld28' 'dé septiembre de 1009. ,

LINARES Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti,
Sefier DirSGtor general de OarabineroE'. . este Ministerio en 21 del mes próxim.o pssado,promovida.

. . por el sargan te¡ de la Guardia. civH, retirado, D. Fra.ncis..
Sefiore! CapItanes generaltla de la. tercerr.. y qUlIlta. regio~, co Pereda Diez, en súplica de que se le conceda el empleo

nes. : dEl segundo teniente de la rller:rVQ gratuíta, 91 Rey (que
Relación que se cita II Dios guarde) lle ha servido conceder al interesado el refe..

.... e' d rldo empleo, con la antigüedAd de 17 de julio último, por
. w1'On '~ell r. .rennir las condicinne8 prevenidas «lU tll real deetato de. 16

D.. José Millán Férriz, de .la segtQlda' mbiuspeceión del R de'diciembre de 1~91 (O. L. núm. ~78).
cuerpo,.á la déeima, residente en, Pampl~na . f 'De real orden ~o digQ lÍo V. lit para su conocimiento.,

, Ramón Llerena y Garafa, de Ja d.éclma sublD8pecClón "' demás efectos. Olas guarde á V. E. moche,. anos. M~.
del cuerpo, á la segunda;reeidente en Valencia. drid 22 de saptiembre de 1909.

Madrid 23 de septiembre de' 1909. Lm.u:r:s 'I.ntAREs
A11'" '_ 8el1or Capitán general de lasexta región.

Excmo. Sr.: Habiendo sido" nombrado teniente del Sefior Director general de la Guardia civll.
Cuerpo di S9~uridad en Barcelona, con la gratificación
anual de 1.500 pesetas, el primer teniente de la Guardia l'
civil (E. R.) D. Ceferino Martínez Alba, que presta sus
servicios Fn comiBión en la 'Oomandancia de Oviedo, el
Rey (q. D. g.) se ha IvrvIdo disponer que el expresado I
OOoill quede en .ituación de reserva y afecto pala habe
:res á la Comandancia de Barcelona.

De real orden 16 digo ti V~ E·pa~.a· eu conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma?"!
drid 22 de septIembre de 1909. a

, . LmÁRES I
Se110r Direcior general de la Guardia Civil. '

Se11orel! Oapitanee generales de la emuta y séptima re- .
giones , Ordenador de p~go,Í3 de Guerra.. .

Crespo.

Premios de OOl1stancia :~ A ca.bos de tambores. ' ~

E~cmo. Sr.: De acuerdo con .10 mformado por el ! red,ro Parra Arca, del re~imi(\nto Castilla núm. 16.
Cons~Jo S~premo de Guerra y M~r1D8, el ~ey (q. D~ g.) f Isidro Caperuza Gil, del ídem íd.
ee ha serVIdo conoeder al c~ra~lnero EnrIque Cal!ltillo ~ santisígo Bravo Pavo del í1em H.
García el premio de constancIa de 28,13 pesetas menrma·~. '.
les, del cual deberá disfrutar desde el día 1.0 de octubre ~.' Madrid 22 da sl:lptlembrede 1909.
de 1908 en que cumplió el plazo reglamentario para ob- ~
tenerlo. ~ - ••

De real orden 10 digo á V~ E. para su conocimiento y ~

demáil efecics~'Di()s guarde á V. E. muchos afios. Ma.. ~ DestinOI"
drid 22 de septiembre de 1909. ~ , .

. 1tmJ.R:18 li CZfcular. El Excmo. Sr. Mmistro de.Ia Guerra S9 ha.
~. flervido disponer que Jos ear~entoEl de banda, ca.bos de

Seflor Director ~neral de CarabineroL'. " ~ cornetas y de tambOlp.s qn~ figorBU en la. siguiente lola-
Safiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- ~ ción, pasan destinados á los caerpos que en la misma se

Jina'l Ordenador; d~ pagos de Guerra. Alee seflalan.
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Relación que se cita
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SICOION DE IN'l'IliJ'OCIÓN, BEeLtrT.AJl1EN'l'O
y C'[]'i;RPOS DIVERSOI

Cabos a., tambores

JOEé Albacete Ramos, del r.gimiento la. Reina núm. 2,
al de Cnenca núm. 27.

Ramón Méudez Jiménez. del regimiento Alava núm. 56, ~
al de Gra;:¡ada nú:n. 34.

P6dro Carrera Arce, ascendido, del regimiento Castilla
núm. 16, al de la Reina núm. J.

Isidro Caperuza. Gil, escandido, del regimiento Oastilla '
núm. 16, al de Alava, núm. 56.. . .

Santiago Bravo Pe.vo1 ascendido, del regimiento Castilla
núm. 16, nI de Córdoba núm. 10.
Madlid 22 de septiembre de 1909. Cr~8po.

Dios guarde.·ti. V.. .• muchos aftos. Madrid 22 deI
septiembre de 1909.

El Jefe dé la Seoc.l.Ó!2, Nombres
. Eftrlp13 C,... 11 ZtrH • - ......, ,,"""'_---1--------

Se:l1or... I~. .'D; Francisco Lópes Guerrero Miranda. r
Excmos. Senares Oapltanes generales de la prImera, ee-' »Joeé' Pér.ez Gazzolo..••• o••• o•oo•••

gunda, tercera, cuarta, quinta sexta y séptima regio- • Olautlio Ramitez Domingo. o.• oo•••
O i C d t J f d 1 f d 1 » Enrique Fermosell Vlllaescusa ••• o

n~s, oanal: as, o~an an e en. e e e as aelzes e ',) Alberto 8errang Montaner ••.••••••
eJérCIto de operaCIOnes en Mehl1a y Ordenador de pa-., .» Ramón Oaset Fajardo. o•••••••••••
gos de Guerra. » Julio Martínez Vivas .

. .• ~ AntoniO Galera Paniagua•••••••••.
Betaczon que se C'tta. » Fernanclo Pareja Aycuens•..••••••

~ José Velázquoz Guerra .
Sargentos de ba.nda . » Adalberto de Hevia Maura •••••••.

J B 1 '· t Angel Ohacón Llorente•••.• o•• , ••.
osé a ué 'Rodrlguez, del regimiento Infante núm. 5, al 1) Recaledo Asansi Rodrlguez•••••••.

de Navarra núm. 25. ':t Ricardo Ohacón Pineda ••••••••.•.
Manuel Seda Navarro, ascendido, del regimiento Grana- ~ Ricardo O~sas'l'raba•••••••••.••..

da núm. 34' al mismo. . :t Ela<!i0 ADllgo !,ópel .• o••• o••••• •·
F . .' . t MarIano CIl.bezas Oarlés ..•.••••••.

'.raumsco PrIeto EsterlIeh, del batallón Cazadores La Pal· ~ Saturnino González Badía .
ma núm. 20, al regimiento Infante núm. 6. :t Félix Fernándel Ortega o•.

Vicente Ramos del Río, 8l!cendido, del regimiento Las »Oésar Apari.eio Martínez•. o•••••••.
Palmas núm. 66 al batallón Cazadores Lll PAlma nú- :t Angel Garela Martínaz.... oO" o.··

2 ' J Jos6 Cánovas Calilanova••••••••• o.
mero O. :t Arsenio RíOI Angüeso..•••••••••.

:t Angei Dias Ramír.z•.•••••••••••.•
» l'lalvador Moraleil Rodriguellí ••••.•.
:t José lloreno Gareí,,- o .

regimiento Grana- • h,el Gareía Lloréns O'

" Jolé lIlnsetiat Soler ' .
• Jo•• Fl} Llorens .••......• o¡ • • • • •• Infantería.
) .in:lt.ando Alvaraz Alvarel••.••••••
:t Ricardo Alonso Vega...••••...•••
:t JUltO Jiménez Ostoneda..•.•••...
• Eduardo CereMda Gutiérrez.••..•.
" ]licnel Jarsfi9 ffernáJl.del ••..••.••
II Enrique Soriano Cardona.• o...••..
~ Enrique Chacón y Pineda .
:t José López de Roda Zuleta•.••....
1> Jorgll Fúster Valiente•••••.•••••.
» EmIlio Medrano Eecofet '••.••••.
) Miguel Dobón Lázaro .
, FrAncisco Villar J ordana .
:t Pedro Gonllález Amor•.•••.•••••••
~ losé Bertomeu Bisquert. ..
:t Joaquín Gareia Nieto•• o•••••••••.
:t Antonio Jbolllón Aldeguer .
) Enrique Gómez Garcia...••.•••••.
:t Pedro Barena del Moral•••. o•••• o
)- Valero Pérez Ondátegui., •.••••••..
~ Enrique Moreno Romero •• o••••• o. .
)- Antolín González Eehevert•••.•••.
.. RaMón Nt.i'l.ez Terreiro..•.•••.•• o..
~ Aureliano HuellO Rubio .•••• o' •. o.
:t Claudio González Esteban o.
,. Jacinto Oabestani García••••.••••.
" Carlos de Ayala Pons•.•••••••••••
~ Santiago Cnadrl',do Diez.••••• o•• ,.
:t Manuel Gener Cl}lderón..••••••.•.
:t Fortunato J.Jópez Chaves .
:t Juliáil. Gómez Seco ..

~ ~ Joaquín Romero Mazariegos .

~
. :t José de la Hoz Mufioz '•••••

l. ) Luis Fanoll Montaner .••.••••••••
:t Fernando García Betancourt •••• o. Oabl\llería.

• Peusi<.nes }JI »Rabel Jover Bedia .
l'I Felipe Páramo Godoy••••• o.••••••

C(,n arreglo ti. lo prevoenido en las disposiciones Vi-l'. »Tomás Torres Diez.. o•••••••••.• ' .
gente~, df3 orden dol Excmo. Sefíar Ministro de la Gue- ) Tomás Guerrero Benitez.. • . • • • • • • • \.
rra se concede la. pensión de 2 pesetas die.riss á los 78 1,. »Ar~nro Argudín Zalvidaa•..•.•.•• ·}·Artilleria.

.. :t Juan Fontán Cadarso•......•••... ~

alumnos de nuevo ingre!lo comprendidos en la siguiente:j ) Carlos Marín de Bernardo .•.•. o••• ~

relación, que empieza con D. Francisca lópez-Guerrero ;1' :t Mi~:~;o~~~í.r~~.~~.~~~:~~e~~.~.e~~ Ingenieros.
Miranda y termine. con D. Constantino Albarrán Santos,

'd 1 b fi i d h é f d 1 ) Urbano Guimerá Bosch .por t!lner lE'COnOCI oe os ene c os e u r ano e a' »Luis UllGll. Mocorraa ..•.•••••.....
guerra, debiendo abonárselas desde 1.° del mes c.arriente.: )- César Paradela Delgado...•••.••..

Dios guarde á V. S. muchos aMa. Madnd 21 de ¡! ) Ricardo Aldao Bouza .•...•.••..• , Administr ación Militar i

septiembre de 1~09. ~ l> Emilio Pérez Garabís ........••...
El Jefe de la Sección, :;» Enriqu6 Rodríguez Zazo•.•...•..••

Francisco Martín Arrúe \ _»_C_o_n_s_ta_n_t_ill_O_A_l_h_a_rr_á_n....S_Ilo_ll_to_S_._.._._._.__~~ _

. Mad¡'id 21 de ll~ptiembre de 10S9. Mat·tín Árrúe.SefiQrés Directores del las Academias militares.
.Excw'o. Sellar Ordenador de pagos de Guerra~

Cabos de cornetas

Félix Blanco Benítez, asc,mJido, del
da núm.. 34, al de Luchana, 28.

Gonulo BarroSQ Moreno, ascendido, d,el regimiento León
núm. 38, al de la Constitución núm. 29.

:Modesto Oalle Oller, 8seendido, dEll batallón Oazadores
Lu Navae núm. lO, al regimiento Oovadonga núme-
ro. -4:0. . .

Eofemio Alonso Bermejo, del -regimiento Ieabel II nú
mero 32, al de Lss Palmas núm. 66.

Antonio ü1inres PadiUe, ascendido, del regimiento Ex
tremadura núm. 15, al de IeflbellI núm. 32.


